
23 Cents» Jueves 25 de Enero de 1906. 25 Cents.

©final
de las Baleares

Se publica los Martes^ Jueves y Sábados

Se inscribe en la Eicuela- Tipográfica calle de la Misericordia eíeerc 4,
Loe luacnptoree tienen derecho ademái de loe nú mar 01 ordinarios á loi extraer diña

rles, excepto lo» que contengan la» Unu electorale» rectificada» que podrán adqairir can 
nn 8$ por loo de rebaja sobre el precio de venta.

?r«cio$.—Por suscripción ai mes, I*$o pesetas.—Por un número suelto 0'1$.—Anun- 
dos para suacriptores, palabra, o'oi.—Id. para los que no lo son 0*08

Num. 6092
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente!, Canaria» y territorios de Afri

ca sujeto» á la legislación peninsular, * los veinte dia» de la promnlgacióa, li en ellái 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha n promulgación el dia en qne termine la 
imerción de la Ley en la Gecete»

La leyes, órdenes y anuncioi qne le manden pnbJioar en los Botínnxs OriClALli 
le han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ie paisrán á los editorei 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 6 AMt de 1839^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^Gacetas 22 y 23 de Enero.')

SECCION OFICIAL

Núm. 192
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

de Baleares
Circular

A los elevados fines que inspira 
la Circular del Excmo. tir. Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia 
de 7 de Enero actual y que publi
ca la Gaceta de 8 del mismo, esti
mo conveniente llegue á conoci
miento de los Sres. Fiscales Muni
cipales del Territorio, y Delegados 
Fiscales en las cabezas de Partido 
J udicial por la cooperación que á 
dichos funcionarios incumbe en el 
cumplimiento de tan delicados de
beres, por lo cual y al interesar del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia, la publicación ue ese 
interesante documento en el diario 
oficial de la misma, intereso igual
mente a la entidad Fiscal á quien 
me dirijo el oportuno acuse de re
cibos de la misma y de quedar en
terados.

Palma 24 de Enero de 1906.— 
José tierrano Delgado.

«Fis c a l ía  d e l  Tr ib u n a l  Su pr e mo .— 
Circular.—La íudoie vaiia de loe deberes 
Btnbmdos á nuestro Ministerio, su triple 
carácter de representante de la ley, de los 
Poderes públicos y del inteiés social, y la 
inmutable regia de unidad a que obedece 
en su desenvolvimiento orgánico y fun
cional, imponen ai que se baila colocado a 
eQ frente ¡a obligación ineludible, no ya de 
dictar disposiciones para mantener la su
bordinación y la diciplma, porque la pro 
bada lealtad de ios funcionarios bacales es 
Cobrada prenda de que no se han de rala- 
]6r, sino ae cuidar de que aquéllos respon 
Oan siempre a un celoso estimulo y mar
chen con decisión y Seguridad de criterio 
6 la realización de ios ünes que les son 
Ptopios.

Es tanta la fuerza y virtualidad del Mi- 
PÍHeclo público, tai como se baba c o u b u - 

luido en nuestra Patrió, que solo él basta 
para impulsar y mover con regularidad y 
absoíaia eficacia el complicado mecanis
mo de la administración de justicie, en 
términos de que cuando se detiene, se en
torpece ó funciona mal, no nos es dable 
eludir ¡a mayor y mas grave parte de la 
responsabilidad. El legislador, al dispen
sarnos una confianza ilimitada, ha puesto 
en nuestras manos profusión de medios y 
de resortes, merced á los cuales venimos á 
ser árbitros, digámoslo asi, del procedi
miento en loe negocios criminales y ga- 
rantia de la justicia en los fallos.

Caracterizada asi la personalidad fiscal, 
no seria aventurado decir que su represen
tación ante los Tribunales asume todos los 
derechos y participa de todas las respon
sabilidades. Es el órgano por excelencia 
del Estado en la persecución de los deli
tos, y le incumbe, por delegación de éste, 
el impulso, la vigilancia y la tutela de to
do interés legítimo. El sumario y el juicio, 
salvos los casos reservados á la instancia 
de los particulares, son suyos, y del buen 
ó mal éxito que se obtenga es lógico qoe 
se le pida estrecha cuenta, porque el Fis
cal es el defensor neto del orden social, y 
detrás del proceso están la vida, la hacien
da y el honor de los ciudadanos y de las 
colectividades.

No puede haber mayor desdicha para 
un pais que la que nace del incumpli
miento de las leyes en la esfera de la re
presión. El delito es la negación del orden, 
y contra el orden se conspira cuando nose 
remueven con indomable energía loe obstá
culos que se opongan al castigo del delin
cuente. Entonces sobreviene como natural 
consecnencia la relajación de la disciplina 
pública y el quebrantamiento de todos toe 
vínculos sociales. En cambio, la cerltza 
del procedimiento y la efectividad de «a 
pena son Buficieutes para asegurar la paz 
y la convivencia de todos los respetos, asi 
individuales como colectivos.

La misión, pues, del Ministerio público, 
no sólo es transcendental, sino decisiva en 
el coucepto á que me refiero, y sieude tau 
sagrado y alto su cometido ha de hacer 
honor en todas ocasiones ai apremio del 
deber, pensando que no es una función 
mecánica la que tiene encomendada, smu 
consciente, por lo mismo que encierra el 
doble objeto de reprimir, afirmando el de
recho, la transgresión presente, y preve
nir, por la ejrmplaridad del castigo, loe 
excesos que de otra suerte pudieran come
terse en lo futuro. Dicho está con esto que 
al Fiscal no le ee ícito dejarse ii fluir por 
preocupaciones ni prejuicios de ninguna 
clase, ni menee dar entrada en su ánimo 
á incertidombres y vacilaciones emanadas 
de causas que no son la ley misma, pues 
las de esta especie el superior las aprecia 
y resuelve trazando la reg¡a fija de con
ducta que se haya de seguir. Para el fun
cionario fiscal no puede haber otro norte 
que el mandato del legislador, y lodo lo 
que éste ampara ha de ser amparado y 
defendido por aquél con religiosa fidelidad 
é inquebrantable tesón.

Esto sentado, yerran loe Flécalas que 

reservan el fervor de su celo para aquellos 
delitos que por sus efectos inmediatos, 
por los instintos perversos qoe ponen de 
manifit-sto ó por la refioada crueldad que 
los engendra, más vivamente hieren el 
sentimiento y la imaginación. Ciertamen
te que tales hechos deman Jan el concurso 
enérgico de la acción fiscal, pero hay otros 
que, sin ese aparato exterior, sin tanta re
sonancia y sin excitar fibras de una sen
sibilidad tan exquisita y momentánea, 
afectan intereses hondos, vulneran respe
ros sancionados por las leyes y socavan 
loa cimientos sobre que descansa el edifi
cio social.

Cada época tiene su sello distintivo, y 
el de la nuestra es el de la publicidad, con 
grandes é indiscutibles ventajas, pero tam
bién con positivos inconvenientes. Las li
bertades políticas son fuentes de bienestar 
y vehiculo de cultura y de progreso, pero 
á su sombra se cometen abasos tanto 
más dañosos cnanto mayor es la divi
sión que por la publicidad adquieren. 
La Constitución de la Monarquía ga
rantiza ¡a libre emisión del pensamien
to, agí como el derecho de manifestación, 
reunión y asociación. Locura seria ima
ginar que eses libertades no tienen co
to, ó que, por haberlas reconocido como 
derecho la ley fundamental, su transgre
sión tiene menos importancia. No. Preci
samente por tratarse de derechos sustan
ciales, el abuso es más consurable y puni
ble. Si esos derechos son base del orden 
legal establecido, el abuso implica por 
necesidad perturbación y desorden, no eó 
lo eu el sentido político, sino en el jurídi
co y social.

Pasando ahora de lo genérico á lo es
pecifico, habré de fijarme en uno de los 
excesos a que la publicidad se presta 
Ofendería de seguro ¡a ilustración de V. S. 
si me detuviera é demostrar la impor
tancia que ei principio de autoridad tiene 
para a vida de toda sociedad, ya esté 
aquél representado por uo individuo, ó 
ya por determinada colectividad. El prin
cipio de autoridad es la piedra angular so
bre que descansa el orden social, y la Au
toridad ó entidad que lo representa debe 
estar a cubierto del agravio y de la ofen
sa, como opuestos al respecto, que es coo- 
dición obligada de aquel principio. Esa 
ofensa y ese agravio están defiuidos en la 
ley penal como delito, que la de 20 de 
Abril de 1888 atribuía al conocimiento 
del Jurado. Creyó el legislador que los 

"Jueces de hecho, fácilmente asequibles á 
las sugestiones de una opinión ficticia, 
eran poco apropiados para entender en esa 
ciase de delitos, y mirando á la apremian
te necesidad de reprimirlos, los sustrajo de 
b u  competencia al disponer en el art. l.° 
de la ley de 1.® de Enero de 1900 que 
ei n.° 2.° del art. 4.° de la antes citada de 
20 de Abril de 1888, que establece el juicio 
por jurados, se adicionara con el párrafo 
siguiente: <Sd exceptúan también las cau
sas por delitos de injuria y calumnia á las 
Autoridades civiles, militares y eclesiás
ticas, ó á las colectividades del Ejército, 
de la Armada ó de la Iglesia»; y eu ¡q b  

dos articules siguientes se armonizan con 
el anterior los 7.°, número 7.°, y 7.° nú
mero 10, respectivamente, del Código de 
justicia militar y de la ley de organización 
y atribuciones de loe Tribunales de Mari
ne, prescribiendo que de los hechos que 
en ellos ee especifican conocerán lae ju
risdicciones especiales cuando loe acuea- 
doe fueeen milítaree ó marinos.

Atribuido en los demás caeos el conoci
miento á la jurisdicción ordinaria sin la 
intervención del jurado, claro ee vé que el 
legislador se ha propuesto, por la grave
dad que tales delitos entrañan y por el 
supremo interés á que afectan, que la 
represión sea efectiva y que nunca pue
dan quedar en una impunidad perturba
dora y dañosa. El representante de la ley, 
pues, no cumple con una actitud pasiva, 
consistente en interponer su oficio para 
que se instruya sumario cuando ee le 
denuncia alguno de esos hechos, si no 
que ha de leer diariamente por si mismo 
la prensa y formular acto continuo la 
oportuna querella por todo delito de esa 
índole que aparezca haberse cometido. 
Sólo asi podrán los fancionaiioe fiscales 
considerarse exentos de culpa, y sólo así 
también podrá quedar satisfecha su con
ciencia por lo que toca al recto desempeño 
de su cargo.

La propia ley de 1900 define en b u ar
ticulo 4.°, si no nn nuevo delito, una es
pecial manera de cometerlo. Dice que el 
art. 248 del Código penal queda adiciona
do de este modo: «Con las mismas penas 
serán castigados ios ateques á la integri
dad de la Nación español» ó á ¡a indepen
dencia de todo ó parte de en territorio 
bajo una sola ley fundamental y una sola 
representación de eu personalidad como 
tal nación», está, por tanto este delito in
corporado al de que habla el art. 248 del 
Código, y sometido á la misma pena, ó 
sea á la de prisión mayor, si no le alcanza 
otra mucho más grave, cuando se halla 
comprendido en el párrafo 2.° del mencio
nado artículo; y téngase en cuenta que 
éste es un precepto absoluto que crea una 
figura de delito con sanción expresa y 
concrete; de donde se deduce que no tie
ne aplicación el art. 582 del mismo Cuer
po legal, cualquiera que sea el medio de 
que el culpable se valga.

Fíjese también V. S. en lae palabras 
que el legislador emplea. El delito lo cons
tituyen los ataques á la integridad, etc. y 
el sustantivo ataque, formado del verbo 
atacar, tiene un significado amplio y com
prensivo, y en él entran toda clase de ma
nifestaciones externas ofensivas ó atenta
torias á loe fines que el texto legal expresa 
ya sean por medio de la palabra escrita 
ó hablada, ó ya por hechos, sin que se ad
mita parvidad de materia, porque el alti- 
simo interés que el culpable ataca nivela 
las ofensas, revistiendo de igual gravedad 
lo pequeño que lo grande. Asi es que los 
gritos provocativos y la exhibición de 
emblemas y banderas á que se refiere el 
art. 273 del mencionado Código, cuando 
tuvieran una finalidad ofensiva para la 
Patria, no podrán acusarse ni juzgarse cou 
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Bajecióo á este articulo, sino con arreglo 
al párrafo adicionado al 248.

En aquellos puntos en que tales actos 
de rebelión poedan producirse la acción 
fiscal, con el auxilio expresamente reque
rido de la Autoridad gubernativa y de 
sus dependientes, habrá de ser rápida é 
inexorable, sin interrupciones ni desma
yos, pues si no lo exigieran la trascenden
cia y la gravedad del delito, lo impondría 
imperiosamente el patriotismo. Toda omi
sión y todo descuido acerca de este par
ticular, como igualmente acerca de las 
ofensas á Autoridades y colectividades de 
que antes me ocupo, argüiría una falta 
imperdonable y llevaría consigo respon
sabilidades que este Centro se vería en la 
dolorosa precisión de exigir. Creo firme
mente que este ceso no llegará, porque la 
experiencia por mí adquirida en el tiem
po que tengo la honra de desempeñar es
te cargo me persuade de que mis instruc
ciones serán atendidas y puntualmente 
ejecutadas, y á este efecto los Sres. Fisca
les habrán de amoldar su conducta á las 
siguientes:

Primera. Los Sres. Fiscales solicita
rán de la Autoridad superior gubernativa 
da su provincia que de toda publicación 
que no sea libro, hecha por la imprenta, 
grabado ú otro medio mecánico semejan
te, se les remita inmediatamente un ejem
plar, que examinarán por si mismos ó por 
medio de sus auxiliares, y si hubiese con
ceptos ofensivos para alguna colectividad 
del Ejército, de la Armada ó de la Iglesia, 
ó algún ataque, cualquiera que sea su en
tidad, para la integridad nacional, formu
larán en el acto la correspondiente quere
lla criminal, cuidando de que se cumpla 
sin dilación lo que prescribe el art. 816 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Segunda. Se pondrán de acuerdo con 
la misma Autoridad gubernativa para que 
ésta les comunique con la premura que el 
caso exige cualquier otro ataque por la pa
labra ó por el hecho que se cometa contra 
la integridad ó independencia de la Na
ción para deducir igual querella; debien
do tener presente sí se tratara de asocia
ciones lo que disponen los artículos 14 y 
lo de la ley de 30 de Junio de 1887 y el 
art. 198 del Código penal.

Tercera. De todo sumario que se for
me por los delitos á que se contraen Jas 
dos reglas anteriores, los Sres. Fiscales 
darán parte por escrito, suficientemente 
expresivo, á esta Fiscalía.

Cuarta. Esos sumarios, si se instruye
ran en la capital de la provincia, serán 
inspeccionados personalmente por el Fis
cal ó por uno do sus auxiliares, y si fuera 
de la capital, reclamarán de! Juez ins
tructor que les remita cada ocho días tes
timonio de adelantos.

Quinta. Una vez iniciado el sumario, 
procurarán los señores Fiscales que mar
che aquél con la rapidez que el espíritu 
y la letra de la ley reclaman, haciendo 
constar quien sea la persona responsable, 
por el orden qua menciona el art. 14 del 
Código penal, exigiéndole fianza adecua
da y efectiva para permanecer en libertad 
ei la pena impuesta al delito lo consintie
re, y solicitando desde luego la prisión si 
el que se persigue se halla comprendido 
en el art. 248 de dicho Código.

También cuidarán los repetidos fun
cionarios de que se cumpla con toda exac
titud lo que preceptúa el art. 823 de la ley 
de EojuicUmieuto criminal.

Sexta. Terminado el sumario y remi
tido á la Audiencia, los Sres. Fiscales 
no podrán padir, cuando se trate de deli
tos de los antes mencionados, el sobresei
miento sin previa consulta á este Centro, 
con expresión de les datos necesarios para 
formar juicio de la procedencia ó impro
cedencia de tal pretensión, y en todo caso 
se atendrán á las indicaciones que se les 
dieran.

Séptima. Abierto que sea el juicio 
ora!, habrán de velar los Sres. Fiscales 
por que se abrevie la tramitación cuanto 
sea posible dentro de los preceptos de la 
ley procesal.

Octava Lo mismo para redactar las 
conclusiones provisionales que para la ac- 
|itud que en la sesión del juicio baya de | 

tomar el funcionario fiscal que á él asista, 
se observará lo que dispone la circular que 
en 9 de Febrero de 1894 dictó siendo Fis
cal el ilustre funcionario que hoy tan dig
namente preside este Tribunal Supremo; 
entendiéndose que la Memoria de que ha
bla el núm. 3.° de aquella habrán de ele
varla los Fiscales provinciales á esta Fis
calía.

Novena. Si la pretensión que recayese 
no fuera conforme con las conclusiones 
acusatorias del Ministerio fiscal, los seño
res Fiscales prepararán, siempre que esto 
ocurra, el recorso de casación por infrac
ción de ley, sin perjuicio de interponer el 
de quebrantam ento de forma si hubiere 
algún vicio de procedimiento que lo auto 
rizara.

Décima. Eu el caso de dos condenas 
sucesivas en el delito de rebelión á que se 
refiere el art. 5.° d^ ia ley de l.° de Eaero 
de 1900, los Sres. Fiscales estarán obliga
dos á remitir ca-t«ficación da dichas con
denas á esta Fiscalía procediendo con to 
da premura en el cumplimiento de este 
deber.

Undécima. Dichos funcionarios envia 
rán desde luego á esta Fiscalía, en el tér
mino de ocho días, relación circunstancia
da y por separado do todas las causas que 
se hallen pendientes en su Audiencia ó 
en los Juzgados de esa provincia, expre
sando el lugar donde el delito se cometió, 
facha de incoación, clase de delito, nom
bre del procesado y concepto en que lo 
fuera y estado en que se encuentran las 
diligencias.

Abrigo la persuacióu de que, penetrado 
V. S del pensamiento que me inspira, ha
brá de cooperar decidida y ¿ficazmente a! 
fin que me propongo, que no es otro que 
el de mantener el concepto y prestigio del 
Instituto á que pertenecemos, sirviendo, 
cual siempre hasta ahora lo ha hecho, á la 
causa de la sociedad, de ¡a justicia y de la 
ley.

Sírvase V. S. acusar recibo á correo 
vuelto.

Dios guardo á V. S. mochos años. Ma
drid 7 de Enero de 1906.—Tr in it a r io  
Rmz Va l e r in o .—Sr. Fiscal de la Au
diencia de....»

Núm. 193
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
Hago saber: Que por la Administración 

de consumos en arriendo da esta Capital, 
me ha sido remitida certificaclóu de loa 
contribuyentes del extrarradio que no ea- 
lisfacieron sus cuotas, respectivas al pri
mero, 2.°, 3.° y 4.° trimestres del año últi
mo durante el periodo de cobranza volun
taria, y en su virtud he decretado la si
guiente

Providencia.—Por cuanto loa contribu
yentes, comprendidos eu la antecedente 
certificación, no hicieron efectivas sus cuo
tas en los plazos señalados por Instrucción; 
quedan incursos, en el recargo de primer 
grado, ó sea el 5 p§ sobre las mismas, 
que establece el artículo 50 de la vigente 
Instrucción para el servicio de la recauda
ción, podiendo satisfacer dichas cuotas y 
el mencionado recargo, durante los cinco 
días siguientes, á la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, según dispone el artículo 52 de ia 
antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 22 Enero de 1906.—Fernando 
del Rio.—V* B.° -Él Delegado de Ha
cienda, Francisco de Semir.

Núm. 194
ALCALDIA DE BUGER

Determinadas las secciones de Cons- 
tribuyeutes para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta municipal de esta vida para durante 
el año actual, se anuncia al público que 
quedan de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación á contar desde 

¡ la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
i Of ic ia l  de la provincia.

Búger 18 Enero de 1906.—El Alcaide, 
Antonio Mascaró. —El Secretario, Anto
nio Gelabert.

Núm. 195
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto de ios acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Noviembre último.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior, y la diatriba 
ción de fondos para el mes de su fecha. 
Se acordó aprobar el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Octubre anterior; satis 
facer á D. José Ma í la suma de 136 00 
pesetas por trabajos prestados eu la Sec<e- 
taría; consignar 200 pesetas para los gas
tos de establecer eu este término un cam
po de demostración agrícola, y; se desig
naron los locales necesarios para colegios 
eleciorales en las elecciones de Concejaks.

Sesión ordinaria del día 25.— Se aprobó 
el acta de la aesióu anterior; se acordó 
nombrar representante de este municipio 
á D. Mariano Torres para asistir á la reu
nión del día 2 de Diciembre convocada 
por el Sr. Alcalde de Ibiza, para tratar 
asuntos referentes al Hospital civil, y se 
acordó el ensayo a venta exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, comprendi
dos en el expediente de adopción de me
dios para cubrir los cupos de consumos 
del año 1906, fijando los précios minimo 
y máximo que podrá percibir ei arrenda
tario, en su caso. También se acordó pa
gar dos bagajes prestados á la Guardia 
Civii.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 6.—Se 

aprobó el acta de ia sesión anterior, y se 
acordó aprobar el presupuesto ordinario 
para el año 1906, asi como el expediente 
de arbitrios extraordinarios, y que se re
mitan uno y otro á la superioridad.

Ei anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del 16 de 
Diciembre último.

San Juan Bautista á 11 de Enero de 
1905.—El Secretario, Andrés Ferrer. — 
V.° B.°—El Alcalde, Riera.

Núm. 196
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de 1905.
Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 

el acta de ia anterior. Se dió cuenta de ia 
correspondencia oficial y se acordó se cum
plimentase. Se acordó la formación dei pa
drón de habitantes de este pueblo. Se apro
bó el estado de la distribución de fondos 
municipales para satisfacer las obligacio
nes de este mes.

Sesión extraordinaria en 2.a convocato
ria dei día 19.—Se resolvió por ia suerte 
el caso de empate de ios dos Concejales 
electos D. Antonio Colomar Ferrer March 
y D. José Juan Ferrer Roca, resultando 
uei sorteo ser Concejal D. Antonio Colo
mar Ferrer March. Se acordó expedir a 
D. Antonio Cuiomar Ferrer la correspon
diente credencial. Se acornó se fije eu la 
paite exterior del local ia lista de ios Con
cejales QetiuitiVameuLe elegidos eu todo el 
Municipio por espacio de ocho días.

Sesión ordinaria del día 29. —Se apro- 
Darou las actas de las Cciotnadas ios días 
15 y 19. Se dió cuenca de la correspou- 
denuia oficial y uo haoiendo disposición 
alguna que cumplir no se tomó acuerdo. 
Quedaron aprobadas las bases propues
tas por la Excma. Diputación piovmulai 
eu 13 de Noviembre Ultimo, para conver
tir eu uDbgacioues municipales ios descu 
biertus que esta Corporación tenga por 
cuota provincial anterior al año 1903. Se 
aprooó una cuenta de 155 pesetas para 
gastos de reparación de la casa Consisto
rial verificada por D. Pudro Juan Ferrer. 
Se acordó el cierre del libro de sesiones de 
este Ayuntamiento dei actual año. Se I 
aprobaron los extractos de los acuerdo# I 

lomados por este Ayuntamiento corree, 
pon ' ientes á este mes.

Cuyos extractos han sido aprobados en 
sesión del día 5 de Enero de 1906.

Santa Eulalia 12 Enero de 1906.—El 
Secretario, Juan Mari.—V.° B.° — Ei Alcal
de, Roig.

Núm. 197
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
Extracto de los acuerdos tomados por este

Ayuntamiento y Junta municipal du. 
raute el cuaito trimestre del año 1905. 
Sesión ordinaria del día l.° de Octubre, 

—Se aprobó ia sesión anterior. Se acordó 
la destitución del peatón cartero y el nom
bramiento del que debe de sustituirle. Se 
aprobó ei proy ecto del presupuesto ordi
nario para 1906 acordando la formación 
de expediente para cubrir el déficit del 
presupuesto por medio de arbitrios ex
traordinarios. Se acordó aprobar ei dictó- 
men de la Comisión de Hacienda apro
bando las cuentas de este municipio co* 
rrespondientes á 1901,

Sesión ordinaria dei día 8. - Se aprobó 
ia anteiior. Se aprobó el expediente de 
adopción de medios para cubrir ios cupos 
de consumos de 1906.

Sesión ordinaria del día 15.—Se aprobó 
la anterior. Se acoido comunicar al Señor 
Administrador de Hacienda que en esta 
localidad no existe carruege alguno sugeto 
ai impuesto sobre carruajes de lujo. Se 
acordó conceder cuatro días de licencia al 
Sr. Alcalde. Se acordaron varios pagos.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó - 
la anterior. Se acordó el nombramiento de 
un Secretario auxiliar. So acordó que de 
los fondos de recaudación se paguen loe 
adelantos y gastos del pleito existente con 
motivo del camino denominado de Son 
Durí.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó ia anterior. Se acor
dó la aprobación total del expediente de 
adopción de medios para cubrir los cupos 
de consumos de 1906 y eu remisión al 
Sr. Administrador de Hacienda. Se acor
dó dar cumplimiento al Real Decreto de 
13 Octubre actual del Ministerio de Fo
mento referente á la adquisición de un 
campo de demostración agrícola y al efec
to se acordó destinar 100 pesetas al expre
sado fin del capitulo de imprevistos.

Sesión del día 7 de Noviembre en se
gunda convocatoria.—Se aprobó la ante
rior. Se acordó la distribución de fondos.

Sesión ordinaria del día 14 en 2.a’ con
vocatoria.—Se aprobó la anterior.

Sosión ordinaria del día 19.—Se apiobó 
la anterior.

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó informar un recurso 
de aizada dei Excmo, Sr. Marqués de Vi* i 
vut interpuesto ante el M. I. Sr. Delegado 
de Hacienda en contra de su cuota de con- ¡ 
sumos, en términos que se le puede rebajar 
la cuota. Se acordó informar sobre otro de 
D. Juan Santandreu y Fotnés sobre con
sumos en lérmincb también que se le re
baje la cuota. Se acordó solicitar baja de 
ia cuota provincial. Se nomoró una Junte 
municipal para ia formación de ia estadís
tica caballar. Se acordó de nuevo ia cesan
tía uei Peatón Gaitero y ei nombramiento 
del que le ha de eustiiuir.

SueiOu ordinaria dei oía 3 de Diciem* 
bie.—Se aprobo la anterior. Se aprobó el 
padrón do cédulas personales para 19Ü6.

deaiou ordinaria dei día 10.—Se aprobó 
ia anterior. Se oió cuenta de ia Ley sobre 
caminos vecinales.

Sesión ordinaria dei nía 17.—Se aprobó 
la aniurlor. Se dió cuerna dei estado del 
padrón de cédulas acordando que ei Secre
tario pase a Raima para consultar. Se acor- ' 
oó contestar ai Sr. Delegado de Hacienda 
de que esta población no ha experimenta
do beneficio ni perjuicio a guuo por la SO- 
pruSió.-j dei impuesto sobre los trigos y 
harinas. Su acordó el pago de ios gastos 
por la uxuucioa y cui ación de ia enfeí* 
medad contagiosa de viruela.

Sesión ordinaria del día 24.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó dejar sin efecto d 
nombramiento de Societario auxiliar he‘ 
cho eu sesión de 22 Octubre úiUUio-
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I I Sí» |PSe8ión ordinaria dei día 31 Sa anrohó i“i C°b<ai el|8ub"íh de‘ 16 P5 pa‘e8 de‘ auo 1904: aProbada8, ae acor- loa Sres. asociados y de la obligación que
beeión ordinaria dei día 3L-Sa aprobó del recargo municipal ae la contribucioo .10 pasasen á la Junta Municipal á ío b  lea imnone el narrafo 2 ° del art 131 Ha

la an enor. be acordaron vanas licencias terntoria é industrial de este pueblo co- afectos de ley, y exponerlas al pú- a ley Muñí paf vXíe se acoídó nom
T rrespondiente al actual año de 1905 y se blico por quince días. Se acordó un pago brai una Comis-ón pa^^

Se aprobó el pago de vanas cuentas. Si levantó -a sesióo. de 3-75 pescas, nombrar al Secretario A- cbadas cuenus v se kvantó la e sión
X ddpTdióü de veomoe l Oramar'a d61,1"8 24 -Se 8P,obó ra |H eD,rega en de 108 m™«8 del píe- Sesión del día27 -Leída y aprobada

P .ó. de vecinos. el acta de ,a sesión anterior, se acordó pa sema nempiazo y se .evanló la sesión. la anterior, acordó aprobar y fijar definid.
JUNTA MUNICIPAL gd' C0“ CargU a CtiPilu*° ae imprevistos, Sesión ordinaria dei día 6 de Agosto vamente las cuentas Municipales y de Be-

Sesión extraordinaria de; día I 0 de Oc- 8lot8< pebbta8 por tBuer cré* eu 2 * cunvocatoria.-Despues de leída y nacencia correspondiente al presupuestoíabr^H "b^r^ea^ otdml de d,^ ^'d^^órd'T’ d" ,‘COrd6 { 6PrGbÓ y 906 6B,trgaen Sr' A1Ca‘-
no paia 1906. Se acordó nombrar una cantidad y se levantó la sesión la d.st ibución de fundos para el mes, se de para que se shva elevarlas á la apzo-
Comisión para que emita dictámen a las JUNTA MUNICIPAL acordaron a guuos pagos y una limosna, bación definitiva del Sr. Gobernador ci-
cuentas municipales ae 1904. Sesión ordinaria dei uia l.° de Octubre /n r a U0“t,^r al SeCFelar’° vil de la provincia, y se levantó la sesión.

Sesión exítaordinana dei oía 7. Se —Ba aprobó ei acta de la sesión nn-r nn* ^píebentación de esta Corporación pa- El extracto que antecede ha sido apro- 
.probó la .uíenur. 8. tcordó .prou.ro. y ay auorao .prub.r o. p.B8upU^u muo.. I^^jroU^r.Tap^blciónde” 666,00
dictamen emitido por la Comisión en las cipa! ordn ano pa-a e¡ año de 19U6, ma» uue8r0 de la Cancel nata d» iu a r  ^c \UDr B d e íy u 9'
cueu.a» da aatomüu.cp.o óorra.poadroo «a .curaór.m.u.to ai Ezuiu. ti.. UoDarua- y daa.guar .os cuauo vocales que debeú Barceló SecreL^-V • V’-¿7 A^í 
" t—aCueu^8"0611"0 “pru dC 6810 P“mUC“‘ y 815 ,tV“Ul0 10 kroiar!. JuDta este d.s- de, C Teodoro E A1C61

q p . . o- Q I bA n' i.io i » m I trlt0 ‘Judicial para la aplicación de la i ___8».óu extr.ordio.ria de) di. 2o -Se E.oo.ca 14 de Eoe.o de 1906.-E! Al- |ey de caminos vecinales y se levantó Ja Nóm 200
aprobó ia anterior, be aprobó el expedien- carne, Antonio CanaVcs —P. A. dei A.— sesión J r ^um. ¿uu
te formado para cubrir el aéncit del pie- Antonio Kutiau, Secretario. Sr-aión nrdinnriA a h 9» Q Extracto de los acuerdos tomados por dh
supuesto de 1906 y pedir autor.aacidu __ de! T , ? cha Corporación y Juuta Municipal, du-
previos los tramites legales para la forma- I I _ HpnrrtA nn j ,p , “ 0 oH e I racte loe meses de Octubre, Noviembre
Ción del reparto veoiu.t para cubrir el dé- Nóm. 199 h».S±™eí. n q“e y Diciembre de 1905.
fie‘L AYUNTAMIENTO DE S1NEU revocando et acuerdo aueñBé tUomó en Sesión extraordinaria del dia l.° de Oc-

El presente extracto fué aprobado eu la Extraclu d0 ,oa acttMdu3 luma,¡üe dl. ac6 ón de r0 Eu^eu ee Lo/oideíde 1%rt*1''1) 'd d"0
^.ou^e! d-aue boy por este Ayunta- tha c .y Ju.ua Mm.^iUu p.^.odX ü. sta y .. levanta sesión. P”Lm^ v^ e^es^u"^

vn-afrauc. 14 Enero de 1906.-E! A- JU“Ü’ «i^^m^^e d^T'^í C“b“ de
calda Juan bannmdreu.-P. A. de. A.- yes.Ou ormnana del día 2 ue Judo en bada m anterior, se acordó limpiar el al- dLnl6s v ii^e déi^n^^a
Juan Rossei.0, tiecretano. 2,. couvocalon Lelda y aprobada la gibe y construirle un fii.ro, pa^a que las mm^do7 "^‘^pnb"

a ™..»™» «= e s c o s c a ir,-::£.:=í :t g s =5: sBSssé-rtrssr:
?—a rs l í s í".2215 7,6 “ '■ r '1 í'/r1* “i *

cuarto trimestre del año último de 1905. ganos pagos de imprevistos y de otros ca- Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del „„ P°r
Sesión ordinaria del día primero de Oc- pitulos del presupuesto, ee acordó y apro- dia 27,-Despues de luida y aprobada la h.ciendo el Itom-mietló d¿ gremi™^ 

tubre.-be aprobó el acta de la sesión au- bó la distribución de fondos para el mes, anterior, ee acordó por la Comisión de anuncio de las sobarías enrrLn ndíeñ)..7
tenor. Se acordó la distribución de fondos y se levantó la sesión. presupuestos se forme el correspondiente ^adiendo d io cupo los réca.nos mun ’
del presente mes y se levantó la sesión. Sesión ordinaria dei dia 9 en 2 a convo- al próximo abo 1906. A petición del Se- cíñales v formadefo el resneehfn

Sesión ordinaria del día 8.-Se aprobó caloria. -Seguidamente de leída y aproba- flor Alcalde, se le concede quince dias de generá/de lo^dMechos naTe Teeorn^
el acta de la sesión anterior y se acordó da la anterior, se acordó consignar en ac- permiso para ausentarse do esta población, recareos municiDaies También se aenrdó
aprobar el extracto del tercer trimestre doi ta el agradecimiemo se tiene a D. Enri- Se acordó el nombramiento de presiden- uom^rar comPsión ota ortsidfr ¡na ín
citado año y se levantó la sesión que de España por haber regalado las te- tes y suplentes de las mesas electorales buzamientos^ subastas v redactar lo¡

tiasíóu ordinaria del día 15.—Se aprobó jas para cubrir el porche del abrevadero de las Secciones de este término para las opodunoe ulk/os de condiciones v no-1Ar
el acta de la sesión anterior, y se acordó nuevo. Dioee cuenta de la correspondencia I elecciones de Diputados á Cortee que de- ea conocimienfo de ia AdimniBtr^iáPn Ha
dar cumplimiento á las ordenes de los oficial y boletines, se acordó su cumpli- ben verificarse dia diez del próximo Sep- contribuciones ia adonción d- medios flpnr
«Boletines Oficiales., y se levantó ia se- miento y se levantó la sesión. tiembre y se designaron ios locales para ia dada y sTkvantó^
6ÍÓU- . Sesión ordinaria del día 16 en 2.a con- j instalación de dichas mesas electorales. Se Sesión ordinaria dei día ¡ 0 en 9a mn

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó vocatoria.—Después de leída y aprobada | acordaron algunos pagos, y se levantóla vocatoria — Leídas v amobádas í™ dn«
el acta de la sesión anterior, y se acordó la anterior, se dió cuenta de las circulares | sesión. anteriores se a-vobó la di'trilnciór Ha
poner para recargo municipal, el máximo referentes á la formación y remisión del Sesión ordinaria en 2.a covocatoria del fondos nata el me^ se acordó el Ha  
sobre el cupo do consumos y céluías per- presupuesto refundido de 1905 y cusnlaa dia 3 de Septiembre.—Leída y aprobada haberes á ios emnleados mumcinalpa rn
eonaies dei año de 1906, y se levantó la del año 1904, y se acordó su mas exacto I la anterior, fué examinado el proyecto de nespondientes al tercer trimestre ei de
B681ón/ . . . cumplimiento y dar cuenta al Gobierno presupuesto munícipai para el año 1906, «ratificaciones v cuentas Se aurobó el r y .Sesión ordinaria del día 29.-Se aprobó civil luego de haberse verificado, como y hallado conforme, se acordó su exposi- I tracto de los acuerdos tomados en Abril
el acta de la sesión anterior y se acordó también prevenir al Depositarlo que for- I cion al público por 15 días y después so- Mayo y Jumo se acordó su remisión al
dar cumplimiento á los ordenes de los me las cuentas de 1904 y ei Secretario I meterlo a la discusión y votación de la Gobierno civil y se levanto ia sesión
«Boletines Oficiales» y se levantó ¡a se- el presupuesto refundido de 1905. Dioso I Junta Municipal. Se acornó y aprobó la I Sesión ordinaria del día 8 eu •> a convo
Bióu. cuenta de la dimisión presentada por ei distnbución de fundos para ei mes. Los caloña.-Seguidamente de leída"'y apro"

Sesión ordinaria del día 3 de Noviem- peón caminero dei suLaganeo Liontu Mi vecinos Miguei Gelabert y Ramis y Ra- bHtla ia ant6nor se acordaron ios precioa 
bre.—Se aprobó ei acta de ia seaiOu ante- guei Flont y Muuar, la que fué admiuda kel Togoies Fernol prestaron el asen- a que pueden redim ise ios jornales de 
ñor y se acoido ia distribución de fundos y se nombro interinamente a Jaime Ge.a I timientu ame la Coiporacióu, para que I prestación peisonai dióse cuenta de la co- 
7 se levantó ia sesión. Oert y Martorell para dicho ca-gu. Tam- «us hijos Miguel y Jaime puedan embar- rreepondencia uficiai y boletines, se acor-

SdSión ordinaria del día 12.—Sa aprobó I bien se dio cuerna de habeise cumaao mu I para Buenos Aires. Diose cuenta del | aó su cumplimiento como también dar 
el acta de la sesión anterior y se acordó I venite y dos pesetas que el Sr. Ecónomo I informe emitido par los vocales D. Bar- I por subasta el a'-umbiado público
pagar con cargo al capítulo ae imprevís- I de esta parroquia tema eu su poder, pro- I tuiomé Font, D. C. Teodoro Servera y I Sesión ordinaria del día 15 en 2 acon-
tos los gastos dei nuevo servicio de cam- I procedeuttb de dunuiivus para a casa hus I D. Jo=é Ramis, reiativo a la solicitud pre- I vocatona.—Después de leída y aprobada
poo de demostración agdcola y se levanto I piciu de eota vula, las que fueron acopiadas I aentuda por Audres Amengua! y Ruig eu I ¡a anterior se acordaron los recargos mu-
,a 8«8ion. por ia Corporación y se .eVauióia steiOu. suplica de que el Ayuntamiento le abone uicipales que deben imponerse sobre la

Sesión ordinaria del día 19.—Se aprobó I besion ordinaria dei día 23 cu 2.a con- | uua cantidad que p.etende acreditar con- I matiicuia, cédulas peiaonales y carruajes
61 acta de ia sesión anterior y se acoidó I vocatona.—Laida y aprobada a auteaor, I l,a *08 fondos municipales, y por unani- I ue lujo para el año 1906. Se acordaron va
har cumplimiento á las Ordenes de los | ae acordaron vanos pagos. Tambieu' se I dad acuerda ia Corporación estar confor- I n0B pagos; se concedierou 30 días de li-
«Boletines Oficiales» y se levanto ia se- I acordó aprobar ms reiacioueB uommaies I me eu dicho informe y reconocerse deudo- I cencía al Concejal D. Gabriel Calman para
b ió u . de deudores y acreedores quo previene ei ta a‘ Amenguar de 2500 pesetas, y se le- ausentarse de la población, y se levantóla

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó I Real decreto de zl Marzo ultimo, y que I vautó ia sesión. I 8e8j¿ni
61 acta de ia sesión anterior y se acordó, sean incorpoiadas ai presupuesto oidma- Sesión ordinaria en 2.a convocatoria I Sesión ordinaria del día 22 en 2.a con- 
temitir el espediente de adopción de mu- no 1305 formando coa eha ei presupuesto I Seguidamente de leída y aprobada la an- I vocatoría.__Lelda y aprobada la anterior
dios para cubrir tos cupos de cousumos I efundido, y se remita uua copia ai Go- I leuur, se acordaron algunos pagos delea- I se dió cuenta de ¡a R. O. de 6 Abril de
dei año 1906 a m Administración de Ha- bteruo de Piovmcia. Se acuruO coucodei I pnuio de imprevistos, también ee acordó I este año y de la clasificación hecha de la
Clenda. para la autorización dei reparto Ve- I veinte días de permiso ai primor Tómente I fitvar respetuosa instancia solicitando ia I pinza de Médico Titular de este pueblo in-
6*081, y se levantó ia SeSiOu. de Alcaide para ausentarse de esta vina, y I lustuiaciOu de uua estación telegiafica en | serta en la Gaceta de Madrid de 8 Agosto

Sesión ordinaria dei día 3 de Diciem- I que las tiestas de Sauto Domingo en Liuruo I eBltt Viba y admitir la dimisión del caigo en /a qU6 B0 ie asigna un sue.do de 1500
ore.—Se aprobó el acta de la sesión an- I y de ia Asunción eu ésm, so celobien co- I dti Alcalde a D. Bartolomé Font por ha- pesetas, cuando eu la actualidad soio lo
tenor, y se acordó ia distribución de fuu- I mo ios años anteriores; como también que I hec obtaao ei de Diputado a Cortes para I nene de seiscientas pesetas; y eucoatráu-
hos y ae levantó la sesión. las cuentas municipales y ae beneticeucia I había sido elegido y se levantó ia se- dolo sumamente excesivo, su acuerda acu-

Sesión ordinaria del día 10 se aprobó del año 1904 presentadas por ei Deposita- a“>u. dlr antü el Ministerio de la Gobernación
Bl acta de la seoión anterior y se acordó no y censuiudas por e. Sr. Regidor Sin. i- con arreglo a io prevenido en el articulo
fiar cumplimiento a las ordenes de ios I co, su entreguen a ia Comisiou de Hacieu I JUNTA MUNICIPAL I 2.° de la R. O. de 6 Abril último, protes-
• Boletines Oficiales», y ee levantó ia se- | da de este Ayuntamiento para su exameu SeBión extraordinaria del día 19 Agosto. I taudo de ;a expresada clasificación y suel- 

. . . | y ceusma, y se levantó ia sesión. I —Leída ei acta déla sesión celebrada i do y se autoriza ampliamente al Sr. Al-
• । ^°8ión ordinaria del día 17. be aprobó I Sesión ordinaria del día 3U en 2,11 cou- | por el Ayuntamiento día 30 de Julio eu i calde Presidente para elevar por si ó en

freía de la sesión anterior, y se acordó i vocatoría. Seguidamente de mida y apro- * que se auuraó fijar las cuentas de este I unión de otros las exposidones, protestas
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ó recursos que estime más convenientes á 
la defensa de los intereses municipales Se 
aprueba el extracto de los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre y se acuerda la re
misión al Gobierno civil para su publica
ción. Se acordó retirar el poder á D. Ni
colás Mantener y Mas que se le confirió 
en 12 Noviembre de 1&34, y las Inscrip
ciones de Propios y Beneficencia. Se acor
dó un pago del capitulo de imprevistos y 
varios de los demas capítulos, y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 29 en 2.a con
vocatoria.—Seguidamente de leída y apro
bada la anterior, se dió cuenta de la con
vocatoria á las elecciones municipales que 
deben verificarse en 12 Noviembre, inser
ta en el B. O. n.° 6054 y se acordó nom
brar los presidentes y suplentes para cada 
una de las mesas eiectoiaies, se hizo ia de
signación de locales para la instalación de 
dichas mesas. Se dió cuenta de los Señores 
que deben cesar en sus cargos después de 
las próximas elecciones de Concejales. Dio
se cuenta de las circulares referentes á la 
formación del reparto de rústica y urbana 
y se acordó activar estos trabajos. En vis
ta de no poder verificarse los cupos de Con
sumos por encabezamieü us gremiales, 
arriendo á venta libre, ni administracu u 
municipal, á la cual se renuncia, se acor
dó el arriendo á venta exclusiva de las es
pecies de carnes y líquidos al por menor, 
formar el oportuno pliego de condiciones 
y cumplimentar lo dispuesto en los artí
culos 294 y 297 del Reglamento, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 5 de Noviem
bre en 2.a convocatoria.—Después de leí
da y aprobada la anterior se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos fecha 31 Octubre 
último, contestando á la instancia de este 
Ayuntamiento solicitando ¡a instalación 
en esta villa de una estación telegráfica 
del Estado, se acuerda facilitar casa y de
mas que en la hoja de detalle se interesa 
para dicha instalación, y se sacará testi
monio del acuerdo para remitirlo al Señor 
Director general de Correos y Telégrafos 
para que vea el modo de acceder á lo que 
ee solicita. Se aprobó la distribución da 
fondos para el mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19 en 2.a con
vocatoria.—Leída y aprobada la anterior, 
se acordó un pago del capitulo de impre
vistos y varios de los demás capítulos del 
presupuesto. Por no haberse consignado 
en el presupuesto de 1906 decientas pese
tas para pago del gasto que ocasione el 
servicio de campo de demostración agrí
cola, que precisamente debía consignarse 
según el R. D. de 13 Octubre último, ee 
acuerda satisfacerlo del capitule de impre
vistos y que se remita testimonio de dicho 
acuerdo al Gobierno civil para que sea 
unido á los ejemplares del presupuesto 
que obran en aquellas oficinas para su 
aprobación. El Sr. Presidente dió cuenta 
de que el Sr. Ecónomo ha realizado el in
greso de las 1022 pesetas tenia en su po
der pertenecientes al establecimiento de 
Beneficencia y que en sesión de 16 Julio 
último se acordó aceptarlas, y se levantó 
ia sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 26.- Seguidamente de leída y aproba
da la anterior y no habiendo otro medio 
de hacer efectivos los cupos de consumos 
que el reparto vecinal, se acuerda remitir 
el expediente de adopción de medios á la 
Administración de Hacienda para que se 
sirva acordar la autorización oportuna del 
reparto vecinal de este término, por todas 
las especies de consumos para el año 1906 
y se levantó la sesión. _

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 3 de Diciembre —Después de ¡eida y 
aprobada ia anterior, se acordó la distri
bución de fondos para el mes y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
del día 10.—Leída y aprobada ia anterior 
ee acordaron algunos pagos del capitulo 
de imprevistos y délos demás capítulos 
dei presupuesto. A petición de Mana Rm- 
tort y Matas se le dá de alta jautamente 
con eu familia en el padrón de vecinos de 
¿sta villa, y ee acuerda aouficarlo al Ayun

tamiento de San Juan para que se lee dé 
de baja en el suyo, y se levantó Ja sesión,

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 
día 17.—Después de leída y aprobada la 
anterior, se acordó el pago de haberes á 
los empleados municipales correspondien
tes al actual trimestre, algunos pagos de 
imprevistos y otros de diferentes capítulos 
del presupuesto. Se dió cuenta de haber
se verificado las subastas de los arbitrios 
de esta villa y Llorito, las que fueron 
aprobadas, excepto las de la Albóndiga de 
ésta y horno de Llorito y ee acordó bajar 
el precio, como también facultar al Sr Al
calde para llevar á efecto los servicios del 
abrevadero de esta población y peatón de 
Llorito, por no haberse presentado Hcita- 
dores. Se acordó poner una canal que con
duzca el agua de los aleros á la cisterna 
del claustro del convento y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31.- Seguidamente de leída y aproba
da la anterior ae dió cuenta de haberse 
llevado á efecto la subasta del arbitrio 
Albóndiga por el precio de 815 pesetas, el 
servicio de peatón de Llorito por 100 pe
setas, el de sacar agua en el abrevadero 
de esta villa por 120 pesetas y todo foé 
aprobado; y se facultó al Sr. Alcalde para 
que vea el modo de obtener algún ingreso 
del horno común de Llorito, que no hubo 
postores á la subasta. Presentadas por el 
recaudor de consumos las liquidaciones de 
la recaudación de los años 1903, 1904 y 
1905 merecieron unánime aprobación. Por 
los Concejales encargados de los festejos 
de la fiesta del 15 y 16 Agosto último, ee 
ha presentado relación de los cobros y pa
gos realizados por dichas fiestas, y consta 
que los cobros ascienden á cuarenta y cin
co pesetas, los pagos á doscientas ochenta 
y siete pesetas cnarenta y ocho céntimos, 
y el déficit á doscientas cuarenta y dos pe 
setas cuarenta y dos céntimos, que se pa
garan: 95‘51 pesetas de imprevistos, 52*60 
pesetas del sobrante de lo consignado en 
el capítulo 9.° art. 3.° y Jas restantes 94 pe
setas 37 céntimos quedaran pendientes de 
pago para el año 1906; cuya relación se 
aprueba y une á esta acta, como también 
ee aprueban todos los pagos hechos tanto 
del capítulo de imprevistos como de los 
demás del presupuesto municipal y de Be
neficencia del año 1905 que fine y se le
vantó la sesión. •

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia l.° de Octubre.-El Ayun

tamiento y Asociados en Junta municif al, 
procedieron á la discusión y votación de
finitiva del presupuesto ordinario de 1906, 
cuyo proyecto formado por la comisión 
del Ayuntamiento fué aprobado en sesión 
del 3 de Septiembre último y dado lectura 
íntegra por capítulos y artículos de las 
partidas de ingresos y gastos que en di
cho proyecto se detallan, y encontrándo
los conformes, se acordó aprobar en todas 
sus partes el referido presupuesto, fijando 
definitivamente los ingresos y gastos del 
mismo, y que se remita con su copia y 
certificación de esta acta al Gobierno Ci
vil para su aprobación, y se levantó la 
sesión.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de la fecha.

Sineu 10 Enero de 1906.—El Alcal
de, C. Teodoro Servera. —P. A. del A. y 
J. M.—Mateo Reselló, Secretario.

Núm. 201
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre último.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

el acta anterior, se aprobó la distribución 
de fondos del actual mes, se aprobaron 
los extractos de ios acuerdos de este Ayun
tamiento de loe meses de Octubre y No
viembre últimos y se acordó se remitan 
al Sr. Gobernador para la inserción en el 
B. O., se acordó el pago de imprevistos de 
nueve pesetas 20 céntimos por varios ob
jetos para el peso de ios cerdos, se acordó, 
el cumplimiento de las disposiciones in 
sertas en ios «Boletines Oficiales» y demás 

correspondencia de la semana última y el 
pego de imprevistos de dos jornales para 
el trasporte de lefias á las monjas.

Sesión extraordinaria del día 7.—Se 
formó la lista de familias pobres con de
recho á la asistencia facultativa gratuita.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta anterior, ordinaria y la intermedia 
extraordinaria quedando ratificados los 
acuerdos, se acordó el cnmplim'ento de 
las disposiciones insertas en los »Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia reci
bida durante la semana última, se acordó 
que las rentas de Ja casa Plaza de Isabel 
2.a y de la Grava después de pagadas las 
contribuciones se satisfagan al farmacéu
tico titu ar por medicamentos facilitados 
á familias pobres, y se aprobó una cuenta 
de piedra picada para los caminos vecina
les y ee acordó el pago,

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en el «Bo
letín Oficial» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, se 
aprobó una cuenta de piedra para los ca
minos vecinales y ee acordó su pago, se 
aprobó la distribución de las rentas de la 
finca le Grava y de la casa Plaza de Isa
bel 2.a, y se aprobaron las subastan de 
los arbitrios municipales para el afio 1906, 
y donar á las monjas cuatro carretadas de 
lefia.

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposicionds insertas en los «Bo 
letines Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana última, se au
torizó al Sr. Alcalde para que dé los infor
mes que considere mecesarios referentes á 
la emigración, se aprobó el padrón del 
jornal personal y de vecinos para el afio 
1906 y se acordó se expongan al público 
á efectos de reclamación el primero por 
ocho dias y el 2.° por quince, se aceptó la 
dimisión del que cuida el reloj público y 
se aprobó una cuenta de piedra picada 
para los caminos vecinales en cantidad de 
ciento setenta metros y medio y se acor
dó su pago.

Se nombró interinamente para cuidar 
el reloj público á Jaime Perelló.

Muro 14 Enero de 1905.—El Alcalde, 
Gabriel Alomar.—P. A. del A.—Francis
co Campamer Cairió, Secretario.

Núm. 202
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los meses 
de Mayo á Diciembre del año 1905.
Sesión extraordinaria del dia 4 de 

Mayo.—Se aprobó la anterior; se pagó 
á D. Miguel Girbent 1.600 pesetas im
porte total del valor del reloj de la Con
sistorial y se ratificó á las condiciones 
de garantía levantándose la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Aprobo 
se la anterior. Diose cuenta de varias 
Circulares de la Superioridad; se acor
daron varios pagos por servicios muni 
cipales; varias subvenciones á pobres 
para tomar baños en S. Juan de Cam 
pos; á propuesta de la Comisión se au 
torizaron varias alineaciones; que se 
apremiase á los morosos por prestación 
personal y levantóse la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Apro
bóse la anterior; se acordó el pago de 
varios servicios municipales; recordar 
al público lo dispuesto en el art. 108 de 
las ordenanzas municipales; la venta en 
pública subasta de la tierra de excava 
ciones; conceder un plazo á los morosos 
por prestación personal para verificar 
la; ingresar en el Tesoro lo recaudado 
por cédulas personales; denegar una 
petición formulada por un vecino y le
vantóse la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28. --Se apro
bó la anterior y el extracto de los acuer
dos de 1905 hasta Abril último; se señaló 
una subasta y acordóse un pago por 
servicio municipal; levantóse la sesión.

Sesión ordinaria del dia 4 de Junio.— 
Se aprobó la anterior; se acordó el pago 
del l.er trimestre á los empleados del 
Ayuntamiento; pasar un plano á la 

Comisión de obras para su dictamen; á 
propuesta de la Comisión se autorizó 
una pared; diose cuenta de varias car
tas de pago y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó la anterior; se acordó subvencionar 
á una pobre para tomar baños; varios 
pagos por servicios municipales; dar de 
alta en el servicio rural y forestal á los 
peones camineros; verificar una subasta 
de tierra, elevar á la Superioridad con
tra la organización del Cuerpo de Far
macéuticos titulares; conmemorar la 
inauguración y bendición de la Capilla 
del Cementerio con una lápida en su 
interior y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se apro
bó la anterior y se acordó elevar soli
citud Comisión Provincial para que sean 
admitidos tres niños huérfanos y pobres 
en la Casa Misericordia; se pasó un pla
no Comisión de obras para un dictamen; 
varios pagos por servicios municipales 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.—Apro
bóse la anterior y se acordó: dar cuenta 
del Reglamento de Secretarios y su 
cumplimiento; practicar una reparación 
en el algibe del cementerio; un pago 
por servicio municipal y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Julio.— 
Se acordó dar traslado de una instancia 
á la Comisión de obras; varios pagos 
por servicios municipales; diose cuenta 
de lo ingresado en Tescrena por cédulas 
personales y de vanas Circulares que 
se acordó cumplirlas; celebrar la Festi
vidad de S. Jaime según costumbre de
signando una Comisión para los festejos; 
satisfacer el 2.e trimestre á los emplea
dos y levantóse la sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se apro
bó la anterior; á propuesta de la Comi
sión del ramo se autorizaron varias 
obras; se acordaron varios pagos por 
servicios municipales y levantóse la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó la anterior y se acordó: edificar un 
panteón; varios pagos por servicios mu
nicipales; cumplimentar una Circular 
sobre cuentas y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 25.— 
Se aprobó la anterior y se acordó: de
signar el local para celebrar hoy el 
baile en la Plaza Mayor y se levantóla 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó la anterior; se autorizó la construc
ción de una barriada de casas; abrir la 
recaudación de las contribuciones é im
puestos municipales dia 1,° Agosto; 
abonar varias cuentas por servicios 
municipales; la recomposición de los 
ataúdes propiedad del Municipio y le* 
vantose la sesión.

Sesión ordinaria del dia 6 de Agosto, 
—Aprobóse la anterior y se acordó abo
nar los gastos de la festividad de San 
Jaime; el pago de una Comisión á Pal
ma, dar una capa de pintura al Tem
plete de la torre de la Consistorial; va
rios pagos por servicios municipales; 
se autorizaron varias obras; pasaron 
á la Comisión del Ramo las cuentas 
municipales de 1904 y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 13. —Aprobó
se la anterior y se acordó varios pagos 
por servicios municipales; dar traslado 
á la Comisión de obras una instancia 
para su dictamen; las cuentas de 1904 
se fijaron definitivas; recurrir contra 
la clasificación de Médicos titulares; se 
nombró una comisión para dictaminar 
sobre la queja formulada por Bartolomé 
Ferrer de haberse destruido cierta zanjá 
en el Plá den Pujol y levantóse la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 20.—Apro
bóse la anterior y se acordó el pago de 
varias cuentas por servicios municipa
les; cumplir una circular del Sr. Admi' 
nistrador de Hacienda; pasar á la Oo
misión de obras una instancia para su 
dictamen; se habló sobre la venta del 
local Matadeio por inservible; á pro
puesta de la Comisión nombrada acor'
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dose llamar á todos los propietarios co
lindantes con la finca Pia den Pujol, 
para que faciliten los tirulos y averi
guar la legitima pertenencia de la ace
quia de que se trota pañi dejar á salvo 
los intereses públicos en caso de ser le
sionados y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Apro
bóse la anterior y se acordó designar 
los locales para las próximas elecciones 
de Diputados; el pago de varias cuen
tas por servicios municipales; se enteró 
de haber ingresado 4.0u0 pesetas por 
tercer trimestre consumos y 857‘35 pe
setas por cédulas personales; abonar 
el importe de una comisión; recurrir 
contra los cupos señalados á este Muni
cipio para 1906 por concepto de consu
mos, sai y alcoholes levantándose la se- 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Sep
tiembre.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el pago de varias cuentas por 
servicios municipales; pasar una ins
tancia á la Comisión de obras para su 
dictamen; llevar á efecto el 2.° turno 
de prestación personal nombrando ca 
pataz á D, Rafael Bonet y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó la anterior y se acordó pasar una 
instancia á la Comisión de obras para 
dictaminar; el pago de varias cuentas 
por servicios municipales; la transferen
cia de varios solares de sepultura; es 
poner al público el proyecto de presu
puesto de 1906 y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 1,° Octubre. 
—Aprobóse la anterior y se autorizó la 
construcción de varias obras; el pago de 
varias cuentas por servicios municipa
les; el pago del tercercer trimestre á 
los empleados y solevantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Aprobó
se la anterior y se acordó autorizar la 
construcción da una pared; que queda
ran sobre la mesa por ocho días varias 
facturas para su examen; abonar una 
cuenta de gastos; que la Comisión de 
obras practique una inspección en el 
punto del Llombars en que Guillermo 
Burguera Rigo solicita practicar cier- 
•tas obras de cerramiento y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15. —Apro
bóse la anterior y se acordó el pago de 
varias cuentas por servicios municipa
les; imponer el recargo de 16 por 100 
sobre los contribuyentes por industrial 
en 1906 y el 50 pg sobre las cédulas 
personales; autorizar la construcción 
de varias obras; el pago de una cuen
ta se concedió prorroga - para verificar 
la prestación personal; remitir á la Su
perioridad el presupuesto de 1906 y 
cuentas municipales de 1904 comisio
nando á D. Damiah Rigo y levantóse 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Apro
bóse la anterior y se acordó aprobar el 
expediente de arbitrios de 1906 y ex
ponerlo al público por diez dias; hacer 
una alta en el padrón de vecinos; se 
autorizó la construcción de una casa y 
una acera previa propuesta de Ja comi
sión de obras y se dió cuenta por esta 
comisión que en virtud de su inspec
ción practicada en el punto en donde 
Guillermo Burguera denunció se habían 
ejecutado obras de cerramiento, que 
estas obras no afectabao en nada á la 
Via pública y por tanto no era incum
bencia del Ayuntamiento intervenir en 
tal asunto, á lo cual se prestó la mayor 
conformidad; abonar una cuenta de 
gastos; se enteró de haberse ingresado 
el completo del tercer trimestre consu- 
tóos; abrir la recaudación municipal 
dial.0 próximo del 4.° trimestre; abo- 
Uar una comisión á D. Damian Higo y 
levantóse la sesión.

¡Sesión ordinaria del dia 5 de Noviem
bre.— Se aprobó la anterior y se acor
dó designar y publicar los locales para 
las próximas elecciones muuicipa es; 
Batisfacer una cuenta por servicios del 
Municipio; confeccionar un traje á la 
guardia Municipal y se levantó la se- 

icial número 6092.
Sesión ordinaria del dia 19.—Aprobó

se la anterior y se acordó el cumpli
miento de varias Circulares; desistir del 
50 pg por recargo sobre Jas cédulas 
personales de 1905 no tecaudadas en el 
periodo voluntario; se enteró del cese 
del Peón Caminero de Alquaria Blanca 
y se eligió al licenciado Andrés Rigo 
Vicens; proceder al cobro de la presta 
ción personal contra los morosos por <a 
via de apremio; se aprobaron en definí 
va ios Pliegos de condiciones de los ar
bitrios de 1906 y se señaló el dia de las 
subastas; costear la próxima festividad 
de San Andrés Patrono de es^e Pueblo; 
tomar ciertas medidas contra los perros 
que andan sueltos por las noches; satis
facer algunas cuentas por servicios mu
nicipales; aprobar el expediente de 
adopción de medios para hacer efectivo 
el cupo de consumos al 1906; en virtud 
de una instancia de Francisco Fuster se 
acordó notificar á Juan Rigo Rigo que 
dentro ocho días derribe las ooras efec
tuadas cerca su casa en la vía pública 
y deje las cosas en el mismo ser y esta 
do que antes teman; á propuesta de la 
comisión nombrada, acordóse se ordene 
á los propietarios colindantes con la 
acequia des Piá den Pujol, que la re 
compongan en sus confines de mudo que 
el agua filtre en ella y con su declive se 
desagüe en las grandes lluvias evitan
do encharcainientos que puedan afectar 
la salud pública y levantóse la sesión.

Sesión ordinaria del día 26. —Se apro
bó la anterior y se acordó; el pago de 
una cuenta; se enceró de estar cubierto 
el tercer trimestre cuota Provincial; se 
autorizó una obra y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Diciem
bre. -So aprobó la anterior y se acordó; 
designar el Concejal que ha de interve 
nir en las subastas de los arbitrios; se 
enteró haberse ingresado 2500pesetas al 
Tesoro por cuenta 4.° trimestre consu
mos; se autorizó la construcción de dos 
panteones; adquirir una maleta para 
conducir la correspondencia de Salinas; 
se adicionó una clausula al arbitrio La 
Romana; satisfacer una cuenta y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.--Se apro
bó la anterior y se acordó: abonar una 
cuenta; se nombró un comisionado para 
pasar á Palma; instruir espediente de 
apremio contra los morosos por presta
ción personal; se declararon definitivas 
las subastas verificadas; celebrar una 
2.a subasta de los arbitrios no adjudica
dos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó la anterior y se acordó: cumplir las 
disposiciones de la Superioridad; se dió 
cuenta délas segundas subastas siendo 
aprobadas; a propuesta de la Comisión 
del ramo se autorizó la construcción de 
varias obras; el abono de una cuenta 
por gastos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 24. —Se ap 0- 
bó la anterior y apropuesta de la Comi
sión del ramo se autorizó la construc
ción de varias paredes; se determinó el 
modo de satisfacer los honorarios al 
que actúa en el litigio que D. Pedro 
P anas sigue contra este Ayuntamiento; 
verificar las obras del tercer turno de 
prestación personal; diose cuenta de 
una disposición del Sr. Tesorero de Ha 
cienda; abonar sus haberes del actual 
4.0 trimestre á los empleados j se le 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.— Aprobó
se la anterior y se acordó: abonar va
rias cuentas por servicios municipales; 
autorizar la construcción de un pan
teón; se enteró de haber recibido apro
bado el presupuesto de 1906; que el De
positario ha ingresado al Tesoro 1.500 
pesetas por el 4.° trimestre actual con 
sumos y se levantó la sesión.

El precedente extracto ha sido apro 
hado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy 14 Enero 1906. Y á los efectos pre
venidos en ei art. 109 de la Ley mum 
cipal lo expido en Santañy día, 11 Ene 
ro de 1906.—El Secretario, Pedro To
más.—V.° B.°—El Alcalde accidental, 
Bernardo Escalas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 29 de 

Enero.—Se acordaren ios medios para 
cubrir el déficit del presupuesto y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 4 de 
Marzo. —Se aprobó el reparto para cu 
brir el déficit del presupuesto.

Sesión extraordinaria del dia 17. Se 
celebró el ju.cio de agravios del repar
to extraordinario.

Sesión extraordinaria del dia 24 de 
Septiembre. - Nombróse una comisión 
de ia Junta para examinar las cuentas 
de 1904.

Sesión extraordinaria del dia 15 de 
Octubre. — Se fijaron definitivas las 
cuentas de 1904 y después de aprobadas 
cursarlas ante la Superioridad.

Sesión extraordinaria del dia 24 de 
Septiembre. —Se acordó la adopción de 
medios para hacer efectivo el cupo de 
consumos de 1906.

Sesión extraordinaria del dia 15 de 
Octubre. -Se ap-obó el presupuesto or
dinario de 1906

Santañy 14 Enero de 1906. —P. A. del 
A. - El Secretario, Pedro Tomás. —Vis
to Bueno. El Alcalde accidental, Ber
nardo Escalas.

Núm. 203
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Diciembre último. 
Sesión del dia 2. —Se aprobó el acta 

anterior. Diose cuenta de los «Boletines 
Oficiales». Se pasó á la Comisión de 
obras y ornato, un plano de fachada de 
casa calle de Pío IX núm. 5 presentado 
por Miguel Font y otro en la calle de 
San Simón, presentado por Sebastian 
Fons y Amer. Se dió cuenta de la dis
tribución de fondos para el presente 
mes y del acta de arqueo practicada en 
30 de Noviembre último siendo una y 
otra aprobadas por unanimidad. Se dió 
también cuenta de la recaudación de 
consumos obtenida durante la tercera 
semana del pasado mes dándose el 
Ayuntamiento por enterado. Se aprobó 
la cuenta justificada correspondiente al 
mes de Octubre último, presentada por 
ei Sr. Administrador del impuesto de 
consumos. Se dió cuenta de una comu- 
nicacióu de la Administración de Ha 
cienda autorizando al Ayuntamiento 
para plantear el reparto vecinal como 
medio de hacer efectivos en ei año pró
ximo los cupos de consumos y recargos 
autorizados sobre los mismos. Se acordó 
el pago de sus haberes del mes último 
a los empleados municipales y el de las 
cuentas de servicios públicos. Se pro 
cedió al examen y fijación de las cuen
tas municipales de 1904, acordándose 
exponerlas al publico por término de 
quince días á efectos de reclamación. 
Se acordó que por la Comisión de pre
supuestos y arbitrios se procediera á la 
formación de los pliegos de condiciones 
para el arriendo en pública subasta de 
los arbitrios municipales y proceder 
después á su arriendo: pasar á la Co
misión de alumbrado, una proposición 
del Sr. Soler proponiendo la colocación 
de una lámpara eléctrica en la calle de 
Alfareros y conceder á Catalina Sureda 
y Santaudreu viuda, del que fué obrero 
de este Municipio Juan Ferragut Quet- 
glas un donativo de veinte pesetas para 
atender á su subsistencia.

Sesión del dia 9.— Se aprobó el acta 
anterior. Diose cuenta de los «Boletines 
Oficiales». Se acordó no ser parte en la 
causa que se sigue á Miguel Febrer y 
Sureda, pero 110 renunciar los perjui
cios. Se aprobo el extracto de acuerdos 
tomauos por este Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el mes de Noviembre 
último. Se dio cuenta del estado men
sual de consumos del mes de Noviembre 
último dándose el Ayuntam ento por 
enterado. Se acordó el pago de las 
anualidades corrientes de los censos que 
presta el Ayuntamiento á varios ae b u s  
vecinos, y del cuarto trimestre de al-

3 
qui eres á los Maestros públicos de esta 
villa. Se aprobo ei padrón de la presta
ción personal correspondiente al actual 
año formado por la comisión respectiva, 
acordándose exponerlo al público por 
término de ocho días á efectos de recla
mación y que se repartan á domicilio 
las acostumbradas papeletas. Después 
se aprobaron los planos de fachada de 
casa cabe de San Simón, Pm IX y Obra
dor u.° 7 presentados respectivamente 
por D. Sebastian Fons y Amer, D. Mi
guel Font y D. Juan Pocovi Presbítero,

Sesión del día 16. —Se aprobó el acta 
anterior. Se resolvió favorablemente 
una instancia suscrita por D. Francisco 
Cazaña y Ferrer Maestro de la 2.a es
cuela pública de niños de esta villa so
licitando se le encargue del campo de 
demostración agrícola que con arreglo á 
derecho le corresponde. Se aprobó la 
cuenta justificada correspondiente al 
mes de Noviembre último presentada 
por el Sr Administrador de consumos 
si bien reservándose el Sr. Soler el de» 
recho de examinarla detenidamente. Se 
dió cuanta de una comunicación del Se
ñor Gura Párroco de esta villa, invitan
do á la Corporación para el acto de la 
publicación de la Santa Bula, dándose 
el Ayuntamiento por enterado. De otra 
comunicación de la Sociedad Caja de 
Ahorros y Monte Pío de Manacor ofre
ciendo al Ayuntamiento bajo ciertas 
condiciones que en la misma se expre
san construir un reloj de Torre para el 
servicio del vecindario acordando el 
Ayuntamiento aceptar el ofrecimiento 
y dar á dicha Sociedad un voto de gra
cias y remitirle á la vez copia certifica
da de este extremo del acta: De otra 
comunicación del Sr. Cura Párroco de 
esta villa invitando á la Corporación 
para que intervenga en el señalamiento 
de la tirada de la torre que para la co
locación de aquel reloj se ha de cons
truir acordándose que la comisión de 
obras y ornato intervenga en aquella 
tirada. Se acordó inscribir en el amilla- 
ramiento de esta villa á nombre de Sal
vador Caldentey y Rigo en virtud de 
expediente posesorio, dos fincas rústi
cas. A propuesta del Sr. Soler se acordó 
replantar los arboles que faltan en el 
arbolado público. Se acordó á propues
ta del vecino D. Antonio Riera y Mas, 
que la comisión de caminos y camadas 
examinara el camino del Campo de Ne 
Seria y determinara la anchura que de
be tener.

Sesión del día 23.—Se aprobó el acta 
anterior. Dióse cuenta de los «Boletines 
Oficiales». Después se dió cuenta de una 
cumuuicacióu de M. 1. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia preguntando al 
Apuntamiento si está dispuesto a pagar 
del presupueste de 1906 nasta la canti
dad de BUG pesetas para un Farmacéuti
co titular y el Ayuntamiento acordó 
pagar la diferencia que ex.ste entre esta 
cantidad y la pi esupuestada de. capítu
lo de Imprevistos. Se dió cuenta de otra 
comunicación del mismo or.geu acom
pañando las bases que la Diputación 
provincial acordó para convertir en 
obligaciones municipales las deudas de 
ios Ayuntamientos por cuota provincial 
anteriores al año de 1904, y el Ayunta
miento acordó conocer antes la liquida
ción de lo que se adeuda por dicho con
cepto. Dióse cuenta por el Sr. Presidente 
del resultado obtenido en el arriendo 
de los arbitrios municipales que han 
sido adjudicados por 1a comisión con un 
aumento de 2154 pesetas sobre el tipo 
de subasta.

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó el pago de la nómina a los em
pleados municipales el día do Navidad 
como es costumbre. Se autorizo á don 
Pedro Alejo Rosselió presbítero para 
construir una sepultura en el cemente
rio rural de esta villa. Se nombro una 
comisión pa;a que á fin del año prac
tique los aforos de las existencias de es
pecies sujetas ai impuesto de consumos 
en los depósitos constituidos á fiu de 
practicarles la liquidación correspon
diente, quedando déüigüados los Tepieo-
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tes de Alcalde Sres. Pomar y Lluil y los 
Concejales Sres. Faster y Jiménez. El 
Sr. Soler propuso que la misma comisión 
nombrada para practicar los aforos en 
los depósitos, practicase también los 
que por les vecinos se soliciten aunque 
no tuviesen depósito constituido siendo 
desechada esta proposición por todos los 
demas Concejales.

Sesión del día 30.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó que por la presi
dencia se instara del Sr. Delegado de 
Hacienda se eximiera la responsabili
dad á los Concejales por no haber in
gresado el total importe del 4.° trimes
tre de consumos: pagar varias cuentas 
de servicios municipales: nombrar un 
baen peón caminero para el arreglo de 
plazas y calles y prohibir que en las fa
chadas de las casas se tengan clavados 
garfios á una altura menor de dos me
tros.

JUNTA MUNICIPAL
No celebró sesión alguna.
El precedente extracto ha sido apro

bado en sesión del día de ayer.
Manacur 15 Enero de 1906.—-El Al

calde, Francisco Gomila.—Por A. del 
A.—Francisco Nadal, Secretario acci
dental,

Núm. 204
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre del ano 
1905. .
Sesión ordinaria del dia l.° Julio.— 

Se aprobó el acta de la anterior y la 
distribución de fondos para el corriente 
mes. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida y circulares 
del «Boletín Oficial». Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la anterior y el reparti
miento de arbitrios extraordinarios para 
el corriente ejercicio. Se acordó el cum
plimiento de la correspondencia reci
bida y circulares del «Boletín Oficial» y 
la exposición ai público del citado re
partimiento de arbitrios extraordina
rios. Se enteró de recibir desde el l.° de 
Junio último la «Gaceta de Madrid». Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia re
cibida y circulares del «Boletín Oficial». 
Se nombró al l.er Teniente de Alcalde 
para que concurra á la cabeza del par
tido con el objeto de asistir á la discu
sión y aprobación de las cuentas carce
larias de 1904. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda en las cuen
tas municipales de 1904. Se acordó la 
exposición al público de dichas cuentas; 
nombrar al infrascrito Secretario para 
verificar el ingreso de mozos en Caja; 
cumplimentar ¡a correspondencia reci
bida y circulares del «Boletín Oficial» y 
que las sesiones ordinarias se celebren 
en 1.a convocatoria, los domingos á las 
ocho y en segunda los martes á la mis
ma hora. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó con
vocar la Junta municipal el 26 del ac
tual para fallar las reclamaciones que 
se formulen en el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de) corriente 
ejercicio. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó au
xiliar á nombre de Pedro Juan Ferncl 
Riera 50 destres en la Alquería Blanca 
y 16 en Sun Fememay el cumpl miento 
de la correspondencia recibida y circu
lares del «Boletín Oficial». Se enteró de 
la circular que faculta esta población 
para celebrar mercado los domingos. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 6 de Agosto. 
—Se aprobó el acta anterior y la distri
bución de fondos para el corr.ente mes. 
Se acordó nombrar los dos muzos que 

han de declarar en la excepción sobre
venida al soldado Miguel Moragues 
Paveras y el cumplimiento de la corres- 
pendencia recibida y circulares del 
«Boletín Oficial». Fue designado don 
Martin Monjo en representación del 
Ayuntamiento para la designación de 
vocales que han de elegirse según el 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de caminos vecinales. Y* se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó pa
gar el l.er semestre de cuota cancelaría; 
cumplimentar una comunicación de la 
Jefatura del servicio agronómico; con
signar en presupueoto pa'a 19U6, IODO 
pesetas al médico municipal y el cum 
plimientu de la corresponoeucia recibi
da y circulares del 'Buletin Oficial». Y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 20. —Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó aprobar en principio el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pura 
19U6; que se exponga al público por 
término de 15 días; que se instruya e* 
debido expediente para la autorización 
de arbitrios extraordinarios para cubrir 
el néficit del mismo y el cumplimiento 
de la correspondencia recibida y circu
lares del «Boletín Oficial». Se enteró del 
Real Decreto que señala los días que 
han de tener lugar las próximas elec
ciones de Diputados y Senadores. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 27. —Se apro
bó el acta de la anterior y el extracto 
de acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante los 
dos primeros trimestres del corriente 
afio y el cumplimiento de la correspon
dencia recibida y circulares del «Bole- 
tin Oficial». Se enteró del nuevo cupo 
de consumos para 1906 y de la cuota 
cuucelaria que hay señalada para el 
mismo ano. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 3 de 
Septiembre.—Se aprobó el acta de la 
anterior y la distribución de fondos pura 
el corriente mes. Se designaron los lo
cales donde han de constituirse las me
sas electorales en las próximas eleccio
nes de Diputados á Cortes. Se acordó 
2 ejemplares de listas electorales adqui
rirlos con cargo al capítulo de impre
vistos; el cumplimiento de la correspon
dencia recibida y circulares del «Boletín 
Oficial» y convocar la Junta municipal 
para determinar los medios con que han 
de hacer efectivo el cupo de consumos 
en 1906. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 12. —Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida y circula
res del «Boletín Oficial» y constituir la 
nueva Junta pericial con los nuevos Vo
cales designados. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 17.—Se apro
bó el acta anterior. Se acordó el pago 
de la cuota carcelaria; dar de alca en 
el padrón de vecinos á Gabriel Estelrich 
Bassa y el cumplimiento de la corres
pondencia recibida y circulares del «Bo 
letin Oficial». Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la anterior, una cuenta de 100 pese
tas para celebrar misa 1.a los domingos 
y días festivos y ei padrón de la presta
ción personal, fijando el número de jor
nales de peón que habrán de prestar 
durante el año en seis. Se acordó el 
cumplimiento de la'correspondencia re
cibida y circulares del «Boletín Oficial»; 
pagos poc la cantidad de 277ü'91 pese
tas incluyendo los haberes de los em- 
pleadus correspondientes a los dos pri
meros trimestres y establecer la tarifa 
para la redención de .os ju<nales en (a 
prestación personal. Y7 se lovantó .a 
sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 26 de Juno. —Se reunió 

la Juma para fallar las reclamaciones 
contra el reparto de arbitrios extraor 
diiiar.os. Y* se levantó la sesión.

oesion de- día 20 Agosto.—Se nom

bró la comisión que ha de examinar 
censurar las cuentas municipales de 
1904. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 31 de id.--Se apro 
bó y fijó el dictamen definitivo en las 
cuentas municipales de 1904. Y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 11 de Septiembre.— 
Se acordaron los medios para cubrir 
los cupos de consumos y recargos auto
rizados para el próximo ano de 1906.

Ei extracto que precede ha sido apro
bado en sesión de hoy. Mana 14 de 
Enero de 1906. Ei Secretario, Antonio 
L. Moujo. —V.° B.°—El Alcalde, Miguel 
Carbonell.

Núm. 205
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento y Junta mu licipal 
durante el mes de Diciembre último. 
Sesión ordinaria del día 4.—Acuer 

dos: aprobar el acta de la sesión ante 
rior.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar los extractos de ias sesiones 
celebradas durante el mes de Noviem
bre.

Quedar enterado de la invitación del 
Sr. Cura Ecónomo de San Francisco 
para asistir á las fiestas de la Inmacu
lada Concepción.

Proceder á la formación del padrón 
de habitantes de este término muni
cipal.

Autorizar á D. Juan de Vidal Febrer 
para recorrer la puerta y una ventana 
de la planta baja de la casa n.° 7 de la 
Calle del Rector.

Suscribirse por doscientos ejemplares 
á la obra titulada «La Jura de la Ban
dera» de la que es autor D. Augusto 
Santiago, al objeto de distribuirlos en
tre los niños de las escuelas públicas.

Enterado de que el liquido de la cuen
ta de derechos de matadero de Noviem
bre importa 907'81 pesetas.

Enterado de las siguientes cuentas:
De conservación del camino de se 

font d‘ en Simón importante 62'40 idem.
Idem id. id, de las calles Castillo y 

S. Bartolomé 40'00 id.
Admitir á D. Francisco Bosch Ponse- 

ti ei traspaso que hace á favor de don 
Francisco Ponsetí Bisbals, de su parti
cipación can D. Juan Pons Nin en el su
ministro de pan á los Establecimientos 
municipales de Beneficencia y de la 
fianza que tiene prestada en cumpli
miento del servicio.

Dar de alta á petición propia á don 
Miguel Roselló Sintes en el padrón de 
vecinos de esta Ciudad.

Adquirir un botiquín para el servicio 
del matadero público de esta Ciudad.

Y se levantóla sesión.
Sesión ordinaria del dia 11. —Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Adquirir á favor de D. José López 
Aragonés el arriendo durante el año 
1906 del arbitrio municipal establecido 
sobre los puestos de venta en el Merca
do y vías públicas.

Recaudar por administración durante 
el año de 1906 la recaudación del arbi
trio establecido sobre el ganado que se 
degüelle en ei Matadero público de es 
la ciudad, por no haber dado resultadu 
la subasta celeoruda el día 5 del actual.

Autorizar á D. Pedro Coil Surtes para 
construir empleando doselas de made 
ra, una ventana en la pared que linda 
con la calle de Cardona y Orfila, de la 
casa n.° 43 de la calle de Prieto y Cau- 
les.

Autorizar á D. Antonio Comellas pa
ra ensanchar las puercas principal y del 
sótano de la casa n.® 7 de la calle Cus 
de Gracia y abrir una ventana.

Autorizar á D. Juan Coll Gomila pa
ra cambiar la puerca y la ventana de 
la planta baja de la casa n.° 49 de la 
calle de Cifueotes, colocar una ventana 
en el piso $ tapiar la puerta accesoria 
señalada con el núm, 51,

Nombrar á t). Francisco Bosch Pont 
setí Depositario de los fondos munici
pales.

Pagos: Encerado de las siguientes 
cuentas:

De adoquines para las calles de esta 
ciudad, 51'00 pesetas.

De conservación del camino de Sea 
Viñas 2100 id.

De imprevistos:
Una cuenta de inserción en el «Bole

tín Oficial» de la subasta de arriendo de 
ios derechos de degüello para el afio 
1906, ó'00 pesetas.

Con cargo á los capítulos correspon
dientes:

Cuenta de linfa para la vacunación 
de la viruela, 71*00 pesetas.

Cuenta de jornales y materiales in
vertidos en elevar el frontis del anejo 
pueblo de 8an Clemente, 59*21 pesetas.

Indemnización al arrendatario del ar- 
biirio sobre ¡os puestos de venta en el 
Mercado y vías públicas por los dafios 
que sufrió á consecuencia de haberse 
proh b.do la venta de pescado fresco 
fuera de la Pescadería, pesetas 300'00. 
Y se levantó ¡a sesión.

Sesión ordinaria del dia 18.—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterado de que ante el No
tario D. Juan Alemaüy, con fecha 11 
del actual, se otorgó la escritura de ce
sión al Ramo de Guerra de los terrenos 
propiedad del municipio, situados en el 
primer kilómetro de la carretera de Ma« 
hón á San Luis, donde se ha de cons
truir el cuartel de caballería.

Adjudicar en definitiva á favor de los 
Sres. que se dirán, cuyo remate se hizo 
á su favor en el acto de la subasta, ios 
siguientes servicios para los Estableci
mientos municipales de Beneficencia 
durante el año 1906.

A D. José Texidor Olives, el sumi
nistro de leña.

A D. Juan Pons Nin, el suministro de 
pan.

A D. Jaime Palliser Villalonga, el su
ministro de carne.

Abrir 1a cobranza voluntaria del im
puesto de sal de 1905, cuyo plazo ter
minará en 31 de Marzo próximo ve
nidero.

Proceder por la via de apremio al co
bro de la prestación personal contra los 
morosos.

Autorizar á D. José Truyol Pons pa
ra ensanchar la puerta del almacén nu
mero 61 del Andén de Poniente.

Autorizar á D. Manuel Pretus Orfila 
para reedificar el frontis de la casa nú
mero 25 de la calle de Prieto y Oaules y 
construir en la misma un horno de pan 
cocer. ,

Aceptar el trazado número 2, que tie
ne un desarrollo de 410 metros con pen
diente de 7 por 100 y costo de construc
ción de 132.199 pesetas, para la Ram* 
pa que ha de poner en comunicación los 
muelles con ¡a ciudad, concediendo ásu 
autor el ingeniero D. Antonio Gómez 
Cruells ei premio de 750 pesetas del 
concurso.

Consignar en acta un voto de gracias 
para el ingeniero D. Antonio GomeZ 
Uruells por su despi eudimiento renun
ciando á la percepción del premio en 
metálico de 750 pesetas que le ha con
cedido el Ayuntamiento como autor del 
trabajo aceptado para construir una 
Rampa que ponga en fácil comunica
ción el muelle con la ciudad.

Aprobar por mayoría de votos el -in
forme que debe pasarse al 8r. Gober
nador CiV.l de la provincia en el recur
so presenta 'o ante la Excelentísima D1' 
putación provincial de la» Baleares, 
por D. José M. • Mercadal y otros veci
nos de esta ciudad, en alzada de u° 
acuerdo del Ay atamiento por el que se 
resolvió que á consecuencia de haberse 
segregado el ugar de 8an Luis con s11 
territorio par.» formar municipio inde1 
pendiente, el .istrito 3.° elijiera un con
cejal menos por corresponder al de esta 
ciudad 20 concejales en vez de los í» 
que antes le correspondía,
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Aceptar el traspaso que D. Totóás 
Mota Amorós hace del arriendo del im
puesto de consumos para el quinquenio 
de 1906 á 1910, ambos inc.usives á fa
vor de D. Juan Sintes Mercada!.

Abrir un concurso para ceder bajo el 
tipo de 150 pesetas, durante el año 1906 
las estiércoles del matadero público.

Pagar la farola adquirida de la Socie
dad General de Alumbrado con los in
gresos que produzca el arbitrio estable
cido sobre las canalizaciones de gas pn 
la via pública.

Pagos: Gratificar con 60 "pesetas á 
cargo del capitulo de atenciones sani
tarias, los trabajos prestadas durante 
este año por el cabo de Serenos Sr Ca 
nelaa en la desinfección de habitacio
nes, ropas, muebles y enseres de ata
cados de enfermedades infecto conta 
giosas.

Enterado de las siguientes cuentas:
De conservación del camino carrete 

ra de Mahón á Cindadela, importante 
45'60 pesetas.

De id.de las calles de la Aldea de 
Llumesanas 137*'15 id.

De id. de las calles de San Barto'omé, 
Castillo y Príncipe 49‘00 id.

Pagar de imprevistos á D. Juan Pons 
una cuenta de gastos de conducción en 
coche importante 8*00 id. Y se levantó 
Ja sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Acuer
dos: Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Aprobar el remate á favor de D. José 
Biudavets Serreynat de la subasta de 
arriendo durante el año 1906 del aceite 
y petróleo necesarios para el alumbra
do público y demas servicios munici
pales.

Autorizar á D. Pedro BaPester Pons 
para abrir una puerta en la pared del 
solar número 6 de la calle de la Ala
meda.

Enterado de haber sido aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda de la 
provincia en pequeñas modificaciones el 
expediente de subasta de arriendo du
rante los años 1906, 1907, 1908, 1909 y 
1910 del impuesto de consumos y alco
holes de esta ciudad.

Recurrir ante el Sr. Ministro de la 
Gobernación en queja de que al ser 
aprobado por el Gobernador civil el pre
supuesto ordinario de 1906 se ha man
dado incluir en los gastos una partida 
de250 pesetas para pago á D. Antonio 
Pons, inspector de carnes, de la gratifi
cación suprimida por la Junta munici
pal; y eliminar las 4500 pesetas de los 
ingresos calculados en concepto de ar
bitrio establecido sobre toda clase de 
embarque de ganado en concepto de 
certificado de origen y sanidad.

Enterado de haber tomado posesión 
D. Francisco Bosch Ponseti del cargo 
de Depositario de fondos de este muni
cipio.

Devolver la fianza que para el fiel 
desempeño del cargo tiene constituida 
en arcas municipales D Antonio Bosch 
Ponse i, Depositario de fondos sál ente.

Dar las gracias á D. Antonio C. Frau 
Orfiia por sus buenos ofrecimientos pa
ra hacerse cargo de la recaudación ael 
impuesto de consumos, si por cualquier 
motivo el Ayuntamiento no pudiese ha
cer entrega en tiempo oportuno del ser
vicio ó arrendatario.

Nombrar á los tires. Pons tiitges y 
Ponseti para formar parte en represen
tación del Ayuntamiento, de la Comi
sión que ha de proceder al aforo en 
l.° de Enero próximo de las especies 
sujetas id impuesto de consumos.

Devolver á D. Juan Sintes Mercadal, 
la fianza que tiene prestada en cum
plimiento del contrato de arriendo pa
ra 1905 del impuesto de consumos de 
esta ciudad.

Autorizar al arrendatario de consu
mos para trasladar el fielato de la Co- 
Ursega al solar, propiedad del munici
pio, de la calle de la Alameda junto á 
la bajada de la cuesta que conduce al ' 
Matadero, y el de la calle de San Cle
mente trasladarlo en las projimidades !

del molino d^n Ga'let situado en la 
misma calle.

Aumentar témpora mente un escri
biente como auxiliar de las oficinas 
municipales.

P-tgos: Enterado de una cuenta de 
conservacón dei camino de Tornalti, 
importante pesetas 122*40.

Y se levantó la sesión.
tiesión ordinaria del dia 30.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Autorizar á D. Antonio Orilla Tudu* 
ri para ensanchar la puerta de la casa 
n.° 20 de la calle del Sol.

Aprobar las condiciones propuestas 
por la Comisión de Hacienda y Sr. Ge
rente de la <Eléctrica Mahonesa» para 
elevan 150 faroles el alumbrado de 
la via pública de esta ciudad.

Adjudicar A favor de D. José Teixi- 
dor Olives el concurso para el aprove 
chamiento del estiércol del Matadero 
durante el año 1906.

Aprobar las listas rectificadas de 
electores de Compromisarios para se
nadores que han de regir durante el 
año 1906 y que se expongan al púbúco.

Aprobar el horario para el alumbra
do público de Enero.

Devolver la fianza á D. José Riuda- 
vets Serreinat, contratista durante este 
año del suministro de acei e y petróleo 
necesarios para el alumbrado púnlico 
y demás servicios municipales.

Devolver la fianza á los tires. D. Juan 
Pons Nin y D. Francisco Ponseti Bis- 
bal, que tienen contratado durante el 
año 1905 el suministro de pan necesa
rio á los Establecimientos municipales 
de Beneficencia.

Enterado de la cuenta de productos 
de Matadero de este mes, importante 
752*39 pesetas.

Enterado de la cuenta de gastos de 
conservación del camino de Ses Viñas, 
importante 32*00 id.

Nombrar á D. Gabriel Marsál Molí, 
escribiente temporero con el haber 
mensual de 50 pesetas.

Consignar en acta un voto de gracias 
para los tires, de la Comisión especial 
que han redactado el proyecto de Orde
nanzas municipales de esta ciudad.

Aprobar las condiciones á que se han 
de sujetar para recaudar durante el 
año 1906 el impuesto de sal por medio 
de la venta á la exclusiva, nombrando 
recaudador del impuesto á D. Lucas 
Pons Olives.

Y se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 4 Di
ciembre.—Acuerdos: tie resolvieron las 
reclamaciones de agravio presentadas 
contra el repartimiento del cupo de 
sal correspondiente á esta Ciudad, en 
e) corriente año, durante el plazo que 
ha estado expues.o al público para este 
efecto.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy.
Mahón 15 de Enero de 1906. —El Se

cretario, tiantiago Maspoch. — V.® B.° — 
El Alcaide, José J, Mercadal.

Núm. 206
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el cuarto trimestre de 1905.
Sesión del día i.° de Octubre. —Fué apro

bada la anterior. Se acordo el cumplimien
to de lo ordenado por la superior.dad. Se 
acordó la distribución de fondos.

Sesión del día 8. —Fué aprobada la ante 
rior, y se acordó dar cumplimiento a la or
denado por Ja superioridad.

Sesión del día 15.—Fué aprobada la an
terior. Se acordó se de cumplimiento á lo 
prevenido por la Superioridad Se acordó 
autorizar á D. Juan Lladó, Alcaide, el per
miso solicitado para ausentarse de esta po
blación durante ocho días y encargar a don 
Miguel Colom Estades de la Alcaidía du - 1 
rante la ausencia del primero. I

Sesión del dia 22.—Fué aprobada la an¿ 
terior Se acordó dar cumplimiento á lo pre 
venido por la Superioridad. Se acordó la 
alineación de las calles de la Plaza y de la 
Rosa y prolongación de ésta, aprobar el 
proyecto formado por el Arquitecto pro
vincial, con la variación mandada en el mis
mo por las lineas de lápiz y que se remitan 
los planos rectificados al Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación Provincial, para que 
ordene ai Sr. Arquitecto su rectificación en 
conformidad á las espresadas líneas marca
das con lápiz.

Sesión del dia 29.—Fué aprobada la an
terior. Se acordó el cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad.

Sesión del día 5 de Noviembre.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superioridad, 
tie acordo la distribución de fondos, se acor
dó celebrar las sesiones del día doce á las 
dieziocho en lugar de las nueve, por moti
vo de las elecciones Municipales, designar 
los locales en que se han de constituirse las 
mesas electorales, designar el número de 
Concejales que debe elegir cada colegio y 
nombrar Presidentes de las mesas electora 
les a D Antonio Calatat Rose ló y D. Bar- 
coiomé Murey y Ripoil para la primera y 
segunda respectivamente.

Sesión dei día 12 de Noviembre.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó dar cum 
pumiento á lo ordenado por la Superior! 
dad.

Sesión del dia 19.—Fué aprobada el ac
ta anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por Ja superioridad, pagar del 
capítulo de imprevistos la cantidad necesa
ria para los trabajos del nuevo servicio de 
los campos de demostración agrícola.

Sesión del dia 29.—Fué aprobada la an 
terior. Se acordó el cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad, declarar parti
das fallidas dos expedientes de cédulas per
sonales presentados por la Agencia ejecuti
va correspondientes á los años 1903 y 1904 
importantes doscientas cuarenta y dos, cin
cuenta, ciento diez y cincuenta pesetas res
pectivamente, aprobar la rectificación de la 
calle de la Plaza y de la Rosa y prolonga
ción de ésta; llamar á los interesados don 
Francisco Mateu Nicolau y Amador Verger 
y Torres para que presten su conformidad, 
los cuales presentes asistieron.

Sesión del dia 3 de Diciembre.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superioridad, 
hacer varias reparaciones en la calle de la 
Rosa y de la Plaza; y pagar una cuenta de 
treinta pesetas á Jaime Calatat Boscana por 
obras hechas en reparaciones del camino 
del Pía del Rey.

Sesión del dia 9.—Fué aprobada el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad. Se acordó la 
distribución de fondos.

Sesión del dia 17. —Fué aprobada la an
terior. Se acordó el cumplimiento de lo or
denado por la Superiorida 1. Se acordó au
torizar a D. Francisco Vidal para cobrar 
una cuenta de bagajes de ia Depositaría de 
la Diputación.

Sesión dei día 24.—Fué aprobada la an- 
tarior. Se acordó ei cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad.

Sesión del día 31.—Fué aprobada la an
terior. Se acordó ei cumplimiento de lo or
denado por la Superioridad.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 12 de Di

ciembre —Fué aprobada la anterior. Se 
acordó nombrar la Junta repartidora para 
•a confección del repaito de Consumos pa
ra el año mil novecientos seis.

Sesión extraordinaria del día 29.—Fué 
aprobada la anterior. Se acordó desestimar 
las reclamaciones de agravio presentadas 
por D. Bernardo Darder Homar y por don 
Ralael t orres Moranta en contra de la cuo
ta del Reparto de Consumos y se levantó 
la sesión.

El extracto que antecede fué aprobado 
en sesión del día doce.

Vahdemosa 16 de Enero de 1906.—El 1 
Alcaide, Juan Lladó. —El Secretario, Fran- ' 
cisco Vidal,

1
r Núm. 207

D. Ignacio Valor y Ihous, Juee de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto ee anuncia que 

D. Juan Ramis E«caf, natural y vecino 
de esta capital, falleció en la misma sin 
testar, el día veinte y cinco de Abril del 
año último, que han solicitado ser declara
dos herederos ab intestato de dicho fina
do sus hermanos germanos María Marga
rita, María Teresa, Maria Luisa y Antonio 
Ramis y Escat, y en su virtud, ee llama * 
loa qua se crean con igual ó mejor dere
cho que los solicitantes, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo den* 
tro del término de treinta dias, apercibi
dos que de no verificarlo les parará el per* 
juicio que hubiere lugar en derecho.

Palma trece Enero de mil novecientoi 
seis. -Ignacio Valor,—Ante mi, Guiller* 
ino Vida!.

Núm. 208
D. Jaime Sansó y Pascual, Juez Munici

pal Letrado de esta villa encargado 
del Juzgado de primera instancia del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, penden autos declaración de 
herederos legales de D Gerónimo Gnisca- 
fré y Guiscafré que falleció soltero en la 
villa de Arta día diez y siete de Diciem
bre de mil novecientos cinco y á virtud de 
lo dispuesto en providencia de hoy, se 
anuncia la muerte sin testar de dicho 
Gu'scafré y que hao comparecido á recla
mar su herencia su madre D.A Maria An
gela Concepción Guiscafré y Moragues y 
sus hermanas D.a Maria Antonia y Doña 
Ana Maria Guiscafeé y Guiscafré, y se lla
man á ios que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia para que comparez
can en este Juzgado y autos á reclamarla 
dentro el término de treinta días.

Dado en Manacor á quince de Enero de 
mi' novecientos seis.—Jaime Sansó.—An
te mi, Miguel Marcó.

Núm. 209 
BANGO DE EtiPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de un depósito transmisible núm. 2092 
de pesetas nominales 4.700 en deuda 
4 pg interior expedido por esta Sucur
sal en 2 de Mayo de 1905 á favor de Don 
Bruno Miguel y Mayol se anuncia al 
público por 2.* vez para que, el que se 
cree con derecho á reclamar lo verique 
dentro el plazo de dos meses á contar 
desde la fecha de la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Oí?'ic 1í.l  de esta provincia según de
terminan los artículos 6 y 28 del Re
glamento del Ramo; advirtiendo que 
trauscurrido este piazo sin reclamación 
de tercero se expedirá al correspon
diente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo, quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Palma 24 de Enero de 19ü6.—El tie- 
cretano, J. Tnay.

Núm. 210
FOMENTO AGRICOLA

DE MALLORCA
De conformidad con lo preceptuado 

en el art. 16 de los Estatutos, el Consejo 
de Gobierno de esta ¡Sociedad ha acor
dado convocar á la Junta General or
dinal 1a para el dia 28 del corriente á 
las doce y media en el domicilio social.

En el vestíbulo de este establecimien
to se halla de manifiesto 1a relación de 
los tires. Accionistas que en virtud de 
los citados Estatutos tienen derecho A 
coucurrir á la Junta General de refe
rencia.

Palma 12 de Enero de 1906.—El Pre
sidente, Felipe Vilialonga Mir.-P. A. del 
Consejo de Gobierno.—Juan Vidal, Se
cretario.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del 4.° IrSíaicNtre del año 1905 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Pesetu.

Exiataacia eo mi poder en fin del trimestre anterior. ......................... 38057'88
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 51213‘95

Cargo................................................ 89271*83
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 54970*41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 34301‘42
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. 901'03 270'45 1171*48
> » »

27787'56 8533'75 36321'31
> 1 •

& lastrucción pública............................. .. 2950 00 4636-00 758600
6 Corrección pública.............................. > » »
7 Extraordinarios.................................... 5287-00 2563'71 7850’71

24869 82 > 24869-82
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 97686‘54 3521004 13289658

10 Reintegros.............................. • » »
11 Ampliación........................................

Cargo pesetas. . .
> » »

159481'95 51213'95 210695-90

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 15972T7 4430*10 20402'27
2 Policía de Seguridad......................... 194662 963'68 2910-30
3 Policía urbana y rural......................... 24007-75 3583-12 27590'87
4 Instrucción pública......................... 21242'65 781243 29055-08
5 Beneficencia........................................ 6965'36 3061'32 10026-68
6 Obras públicas................................... 10374-78 215'21 10589 99
7 Corrección pública.............................. 7019*94 » 701994
8 Montes.................................................. > > »
9 Cargas................................................. 30913'58 34891'55 65805'13

10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos......................................... 2981'22 13'00 2994'22
12 Resultas.............................................. » » >
13 Ampliación........................................ »

54970'41
>

Data pesetas. . . . 121424'07 176394'48
" La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 

En Mahón á 31 da Diciembre de 1905.-El Depositario, Francisco Bosch.—Confor
me.—El Contador, Lucas Carreras - V.° B.°—El Alcalde, Juan Victory.

Depositaría de fondos municipales de Alayor
CUENTA del 4.° Irissieetre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................  .

7740'37
17133*84

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

24874*21
12113*20

INGRESOS

1 Propios. . . ...................................
2 Montea. . • » •
3 Impuestos
4
6 Instrucción pública...............................
6
7 Extraordinarios....................................
8
9

10
11

Recargos legales para cubrir el déficit
Reintegros........................................

1

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública . . . . 
Beneficencia.........................  
Obras públicas.......................  
Corrección pública. . . . 
Montes..................................  
Cargas...................................  
Obras de nueva construcción 
Imprevistos........................  
Resultas.................................
Ampliación . .

Data pesetas

12761*01

Saldo del 
:ri®estie anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionc:

656'42 872*86 1529'28 *
> • »

1643*40 1027'00 2670'40
174*66 565*95 740'61

» » »
> » >

2865*60 1841'62 4707'22
9398'79 » 9398-79
2446'40 2446-40

15875*12 12826*41 28701-53

33060-39 17133'84 50194-23

4586-25 2658*22 7244'47
450-00 150'00 600-00

1685*25 1351'75 3037-00
621*25 15250 673-75
777-08 911‘34 1688'42

3371-39 1278-54 4649-93
1002 01 100201 2004 02

» »
7887-57 4134-78 12022*35

» > >
12500 474-06 599'06

-A »
4914*22 » ____4914-22

25320-02 12113-20 37433-22
La prece lente cu a ita está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Alavor á 31 Diciembre 1905.-El Depos'tano, S beetian Timoner.-CoLÍorme. 

—El Secretario-Contador, Lorenzo Villalooga. V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Pone.

Deposiíaria de fondos municipales de Ibiza
CUENTA del A.0 trhuestre del año 1905 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Peseta».
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................... n0‘30

Cargo.............................................  14685'64
Data par pago verificados en igual trimestre. . .................................... 14649'84

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue............................... 45*80
SEGUNDA PARLE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ____

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
•n este trimeitre

TOTAL 
de la» operaciorei

1 Propios..................................................

4 Beneficencia........................................
o Instrucción púoiica..............................
6 Corrección púoiica..............................
7 Extraordinarios.....................................
3 Resultas.................................................
9 Ampliación. . . ..........................

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
ll Reintegros.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad .....................
3 Policía urbana y rural.........................

5 Boneficeacia.........................................
6 Obras públicas............................... ....
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas...................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas. . .........................................
13 Ampliación.............................................

Data nesetas. . * .

»

4636'69 
3395-50
1875'00
454906

16'00 
1808'38 
7010-04

22082'51

267'33

2040'72
1537-79

>
1390-33
166'00

2230*33
»

7002-84
>

267-33
»

6677'41
4933'29
1875'00
5939-39

182'00
4038*71
7010-04

29085-35
»

45373'18 14635'34 60008-52

543296 
1722*03 
2259'13
3903*69
7087'13
2452*37
5141'44

»
10255'03

»
61‘25

>
7039*70

2572-59 
675*00

1120*00 
2088-67 
4267'38
355'60 

1769'69
»

833'09
>
»

967'82
»

8005'55 
2397'03 
3379'13
5982-36

11354-51 
2807'97 
6911*13

»
11088*12

»
61'25

967'82
7039'70

45354*73 14649'84 59994-57
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de Jos libros de la Depositaría.
Ea Ibiza á 31 Diciembre 1905.—El Depositario, Bartolomé Ramón.- Conforme.— 

El Secretario-Contador, Arturo Pérez-Cabrero.—V.0 B.°—El Alcalde, B, de Roselló.

Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del 4.° trimestre del año 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  —
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 52G64

Cargo......................................... 5239'98
Data por pagos verificados en igual trimestre...................................... 4203^)5^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 1036'93
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o __________

_ _ „ _ _ - „ Saldo del
INGRESOS trimestre anterior

Operacionc» 
en cate trimeatre

TOTAL 
de lai operacionei

1 Propios..............................................

6 Corrección pública ...•»••
7 Extraordinarios................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros............................................
11 Ampliación.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de Seguridad........................
3 Policía urbana y rural......................

6 Obras públicas..................................
7 Corrección pública...........................
8 Montes................................................
9 Cargas...............................................

10 Obras de nueva coastrncción. . . .

13 Ampliación.............................................
Data pesetas.__. .__ .

La precedente cuenta está conforme con
Eo San José á 31 de Diciembre de 1905 

me.—El Secretarto-Contador, Pedro Escan
PALMA,—ESCU

>

| : 
>
>
>

6625-32
»

3232*51

»

»
»
>
>
>
»

4719'34
»

>
>
»
»
»
»
>
»

11344'66
»

3232'51^
9857-83 4719-34 14577-D.

3399 03 
»

375*00 
101'50
200'00
85301 

>
2983-33

1425'32

959'00 

>
75'00 

284-72

284'33 
»

2500'00 
»

100-00 
»
»

4358'03
»
>

450'00
386-22
200'00

1137'34
»

5483'33

100'00

1425'32
13540'24 

la DepoBitarífl' 
Tar. — Canfor- 
Ribas,

9337-19 
o que resulta 
— El Deposita 
alias.-V.° B 0 
ELA-TlPOGRÁ

4203-05 
le los libros de 
rio, Bernardo 
— El Alcalde,
PICA

M.C.D. 2022


